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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

T E L E G R A M A S D E  P É SA M E .
poe el fallecimieno de S . . A. R. la  Señorísim a Señora In fan ta  

Doña  M aría  del P ila r  de Borbon (Q. S. G. H.).
N ap ó les 11 de Agosto de 1879.—Ei Cónsul de España al Ministro de Estado: 
«Intérprete de los sentim ientos de los españoles residentes en Nápoles y em pleados da este Consulado, ruego á V. E. se dígne elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la sin 

cera expresión de nuestra profunda pena por el fallecim iento de S. A. R. la Infanta Doña María del P ilsr .= R u íz  Gormeí.» m
A r g e l  18 de Agosto de 1879.—E l Cónsul general al Ministro de Estado:«Cónsul general en Argel y  demás empleados de esta dependencia se asocian al dolor de S. M. el R e y  y de la Real Fam ilia por el fallecim iento de la Serma. Sra. Infanta Doña P ilar.=B úrgos.»
P a lm a  9, 3*48 t —Presidente Consejo M inistros Gobernador:«Obispo esta diócesis, Cabildo catedral y  . Clero me interesan suplique á V. E. 

e le v e  á S. M. el R e y  y Augusta Fam ilia su vivo sentim iento por el fallecim iento de A A. la Infanta Pilar, m anifestándoles que piden á la Divina Providencia les conceda sus benéficos consuelos.»
T e r u e l  9, 4 t .—Gobernador interino Presidente Consejo Ministros:«Esta Diputación provincial me ruega hoy comunique a V. E. su justo dolor por 

el fallecim iento de la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar.»
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  G u if ú z c o ^ .— «Excmo. Sr.: El Excmo. Ayuntam iento  cíe esta capital me ruega trasm ita la siguiente manifestación:«Si el dolor que en estos momentos aflige 4 Y. M. pudiera atenuarse en proporción 

do la parte que en él toma este Ayuntam iento, m uy aliviado quedaría el lacerado corazón de V. M. Pero ese dolor no tiene límites; es infinito, y  lo infinito no es su s
ceptible de más ni de ménos en el orden natural. Dios, que todo lo puede, consuele á V. M.»Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. á los fines que estim e oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Sebastian 8 de Agosto de 4879.=*~Exemo. S r .:= L . 
Casado M ata.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

G ijo n  9, 6 f.—Presidente Consejo Ministros el Alcalde:«Recibido en esta población con profundo pesar la noticia del fallecim iento de la virtuosa Infanta Doña María del Pilar. Este Ayuntam iento, en su vivo deseo de rei
terar su testim onio de adhesión á  S. M. el R e y , por su digna mediación eleva á  las gradas del Trono la sincera m anifestación del más sentido pésame.»

C iu d a d - R odrigo  18, 18*40 t .— El Alcalde al Sr. Presidente del Consejo de M inistros y Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntam iento de. Ciudad-Rodrigo y  su vecindario participan á YV. EE. su  profundo dolor por ol fallecim iento de S. A. R., y ruegan á VV. EE. hagan llegar 

nuestro pésame á S. M. y Real Familia.»
Carm ona 11, 8*45 t.—Ayuntam iento Carmona al Presidente de Consejo d e Ministros:
«Con el más profundo dolor ha sabido este Ayuntam iento el fallecim iento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar, y ruega á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el R e y  y Augusta Reai Fam ilia el profundo pesar que aflige á la  corporación por tan sensible desgracia.»
É ciA  d i, 8‘9 m .—Al Presidente Consejo Ministros el Alcalde:
«Esta corporación municipal, profundamente afectada con la noticia del fa llec i

miento de S. A. R. Ja Infanta Doña Pilar (Q. S. G. H.), ha acordado elevar á los piés del Trono, por el digno conducto de V. E., la sentida expresión de su pesar por tan 
¿olorosa pérdida; rogando al propio tiempo á V. E. reitere á S. M. el R ey la seguridad de Ja constante y leal adhesión de este Municipio.»

C a b r a  18, 10 n .—Presidente Consejo el Alcalde de Carcabuey:
«Ha causado profunda pena á este Ayuntam iento que me honro presidir la in fausta noticia del fallecim iento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar. Dígnese V. E. 

eer intérprete cerca de S. M. ei Rey de los sentim ientos de adhesión que anim an á la Corporación.»
V a l e n c ia  18, 9‘8Q m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo da Ministros:«Ei Ayuntam iento de mi presidencia, Juez de primera instancia, Promotor fiscal, .Juez municipal y demés Autoridades de esta villa-de Carlet ruegan á V. E. se digne trasm itir á S. M. el testim onio del más profundo pesar por el fallecim iento de S. A. R. la Infanta Doña P ilar .= E l Alcalde, José García.»
E s t e p o n a  44, 3 ‘dO t .—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Ruego á V. E. se sirva, elevar á los piés del Trono la expresión del profundo dolor que em barga  al Ayuntam iento que presido con m otivo del fallecim iento de S. A. R. Ja Serma. Infanta Deña Pilar.»

[ Ca r o l in a  dd, 8 í.—Alcalde constitucional de La Carolina Excmo. Sr. Presidentedel Consejo de Ministros:
I «El Ayuntam iento que tengo la  honra de presidir ha sabido con ei más profundodolor d  fallecim iento de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar.

Ruego & V. E. se digne hacer precinte á S. M. el R e y  y R eal Fam ilia  su m ás sentido pésame por tan irreparable pérdida.»
Mé r id a  dO, 6*40 t.—Alcalde Almendr&lejo á Presidente Consejo de M inistros y Ministro Gobernación:«El Ayuntam iento de mi presidencia suplica á V. E. se sirva hace? presente á 

S. M. el R e y  y  su Real Fam ilia el profundo dolor por el fallecim iento de S. A. la In fanta Doña Pilar, reiterándoles nuestra adhesión y  cariño.=Rom ero.»
R e d o n d e l a  dO, dPdO m.—Presidente del Consejo de Ministros el Alcalde:
«El Ayuntamiento que presido rusga á V. E. se digne hacer presente á S. M. el 

profundo sentim iento que á la corporación y  vecindario ha causado el fallecim iento  
de S. A. la Infanta Doña Pilar, acompañando á S. M. en su dolor por pérdida tan sen- sib le .=R am on  F . Pardo.»

A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  l a  m uy  l e a l  y il l a  d e  O lot.— «Excmo. Sr.: Cuan- do~S. M. ei R e y  y su Augusta Familia están llorando la tan sensible pérdida de S . A. la Infanta Doña María del Pilar, sería carecer de pecho español el no acercarse respetuosamente á las gradas del Trono para tomar .parte en tan justo dolor.
Así lo verifica el Ayuntam iento de esta villa, fiel intérprete de sus administrados, 

rogando encarecidamente á V. E. se sirva elevar á  S. M. y  Real Fam ilia los sen timientos de que se' halla animada esta corpor&eion, que queda implorando del cielo un distinguido lugar para S. A. la augusta finada y  los consuelos necesarios para su  afligida Real Fam ilia, y e n  especial para nuestro esclarecido Monarca, cuya ex isten cia conserve Dios muchos años libra de tan dolorosos acontecim ientos.Dios guarde a Y. E. muchos años. Olot 7 de Agosto de 4879.==Exemo. Sr.—E l A lcalde constitucional, Presidente, Pedro Basil.=»Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  P e r a l t a  d e  N a v a r r a .— «Excmo. Sr.: Con el m ás 
profundo sentim iento acabo de enterarme do la temprana muerte de S. A. R . Doña Pilar.Ruego á V. E. se digne significar á S. M. el R ey que me ©socio, en unión de esta  corporación que presido y el Juez municipal de la m ism a, interesándome en el justo  dolor que embarga su Real ánimo. m

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Peralta 10 de Agosto de 1879.— El primer Teniente Alcalde, Ildefonso C enzano.=Exem o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A y o r a  8 de Agosto de 1879.—Al Presidente del Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. el R^ey (Q. D. G.) la expresión de m i hondo dolor por el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña P ila r .= E l Alcalde, 

José María Lodroña.»
U t r e r a  8, 8*46 L—El Alcalde al Presidente Consejo M inistros:
«En representación de la-Municipalidad que presido, ruego á Y. E. se digne sig nificar á S. M. el R e y  el vivo sentim iento que ha causado en esta ciudad e f  fa llec imiento de S. A. R. la Serma. Infanta Doña M- ría d*$l Pilar.»
V ich  8, 8*50 m .—Al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntam iento que presido suplica á V. E. eleve á S. M. 37 Roal Fam ilia  el m ás sentido pésame por el fallecim iento de S. A. la Infanta Doña P ilar.= A n ton io  

Subirachs.»
B a r c e l o n a  11 Agesto 79.—E l Presidente accidental de la Audiencia al Ministro 

de Gracia y Justicia:«La Sala extraordinaria de vacaciones que tengo el honor de presidir se ha in 
formado con gran peña de la nueva desgracia que ha puesto en peligro la impor
tante vida de S. M. y Real Familia, y siente viva complacencia ai saber por los partes- que se trasm iten á las Autoridades el satisfactorio estado de la m olestia-que sufro- 
S. M , haciendo fervientes vo to s.a l A ltísim o por el completo restablecim iento de su  
salud, y  la conservación de la preciosa é importante vida de S. M. y Real Fam ilia; y  al rogar á V. E. exponga ,á S. M. los sentim ientos que animan á esta Sala, no creo 
aventurar nada si, haciéndom e intérprete de los que abrigan el Presidente propietario, Presidentes de Sala y  Magistrados, que por disfrutar de vacaciones no "pueden hacerlo, asocio mi nombre á la expresión de adhesión y lealtad significada em este y 
anterior telegrama.»

B w r g o s  40 Agosto 79.—El Presidente de la Audiencia al Ministro ás Gracia y  
j  Justicia:«El Presidente de esta Audiencia y la Sala de vacaciones de la misma, ha tenido una penosa impresión al saber ei desgraciado suceso ocurrido á S. ML e& el camino 
, de la Granja, y  d&n gracias á la Providencia Divina por que^lo iibr&m de aquel peligro sin graves y trascendentales consecuencias. S írvale V. E. felicita? por ello á S. M., así como á sus Augustas Hermanas, por haber s&lidc ilesas de aqmel suceso, 4 
nombre de esta corporación.»

Ov ie d o  48 Agosto 79.—El Presidente de la Audiencia al M inistro de Gracia y  
Justicia:«La Sala de vacaciones y funcionarios del Ministerio fiscal de estu I  audiencia, que 
con motivo del infausto suceso del fallecim iento do S. A. la Infanta I  ioha P i la r  elevaron á S. M. por conducto de V. E. su sentido pésame, han visto c'on jubilo en la 
G a c e t a  el estado satisfactorio de S. M. el R e y ,  y  ruegan á Y. E. sr j digne- hacerle presente sus sentim ientos y reiterada adhesión.)»

G r a n a d a  40.—El Presidente de la  Audiencia al Ministro 00 G ra  cia y  Justicia:
«Apesadumbrada todavía la Audiencia de Granada por el iutV usio "lai;ecim iento  de S. A. R. la Serma. Sra. In fan ta  Doña María, del P i lar ,  viene á csr atr is ta r  su ánim o el parte  inserto en la G a c e t a  recib ida ho y ,  que. da notic ia  dtfh desgraciado acon

tecimiento que ha  experimentarte S. M. ei R ey. Con ton iamor jta ble motivo rué ;o á 
Y. E. se sirva elevar á coxtocnniento do S. M. el profundo sea'Áw jero.o quo h a  caus fio 
esa nueva en este Tribvam), quo aprovecha ocasión pai*.- re i te ra r  su respetuosa 
adhesión.»
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Se han  recibido eú “este Ministerio OH el dia de la fecha pésames de las Autoridades y funcionarios siguientes:
A l b a c e t e . — EJ Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal 

y Secretario del Juzgado.
A l  ge Cir a s  .—Los Juzgados de primera instancia y munici

pal con todo^ sus auxiliares.
B é j a r . - —E i Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y suplente, y actua

rios del Juzgado de primera instancia.
Cas'tro-Urdiales— El Juez de prim era instancia, Prom otor 

fiscal y Registrador de la propiedad.
Cjuéllar,.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y 

R egistrador de la propiedad.
Ecíja.—El Jum  de prim era instancia, P ro m e te  fisca l, Reg is trad o r de la  propiedad y Juez municipal.
E s t e p o n a .— E l  Juez de primera instancia, Prom otor fiscal 

y auxiliares del Juzgado.
Gr a n a da . — L os Jueces m u n ic ip a le s .
H u e l v a .— Juez de primera instancia y'Prom otor fiscal.
H e r v ís .-—El Juez de primera instancia y Prom otor fiscal.
Il l e s c a s .— El Juzgado ée primera instancia.
Jereside la F rontera,—Los Jueces de prim era instancia, Promot ores fiscales y Jueces municipales.
L a R isb a l^ -E I Juzgado de prim era instancia y Jueces mu

nicipales del partido.
Luna®.—El Juez de primera instancia.
L okgeoño;—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, R egistrador de la propiedad y  Juez municipal.
*Montanchez.—E l Juez de prim era instancia, Registrador de 7a propiedad y Juez municipal.
á r e n s e .— El Juez de prim era instancia y Prom otor fiscal.
Or ih ü e l a .— El Juez de prim era iustancia, Prom otor fiscal y  ¡auxiliares del Juzgado.

R u e n t e a r e a s  — El Juzgado de prim era instancia.
i P u e n t e  d e l  A r z o b is p o .— E l  Juzgado de primera instancia

R o n d a .—El Promotor fiscal»
S an ltjca r  d e  B a r íia j ie d a .—E l Juez de prim era instancia y  P rom otor fiscal.
S e d a ñ o .— El Juez de primera instancia.
Y a l l s .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
V a l o r ía  l a  B u e n a .— El Juez de primera instancia, Promot e  fiscal y Registrador de la propiedad.
V e r í n .— El Juez de primera instancia y Prom otor fiscal.
ViGOí—Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
V iv e r o .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y Juez municipal.
T a r r a g o n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, Decanos de los Colegios de Abogados y Procuradores, Jueces y Fiscales municipales del partido, y auxiliares y subalternos dél Juzgado.
P a r ís ‘ 9 Agosto 179, 3‘EO í.—Al Excmo. Sr. Ministro de H acienda:
«El Presidente, Vicepresidente y empleados de la Comisión de ,Hacienda de España ruegan á V. E. trasm ita el pésame á 8 .M . el R ey por la nueva desgracia que le aflige, y desean el restablecimiento de :la lesión sufrida al regresar á la Granja =  Greagh.»

M . Excmo. Sr. Ministro de ¡Hacienda el Presidente de la Junte, de Pensiones civiles: ae la
«Me ore o en el deber de significar á V. E., en mi nombre en el -de loe Vocales de esta Jun ta  y en el de todos los empleados d  e ¿a misma, el profundo dolor que embarga nuestro ánimo por* te inesperada muerte de S. A. R. la Serma Sra In fanta de E ’spaña Doña María del P ilar; y rogamos á V. E eme «i lo o stia  \a«oportuno, se digne depositar á los piés d é l Trono y  á los de 1 a ü ea l Fam ilia la expresión de este sentim iento = . Madrid S de ’ Agosto de 1879.»
«Excmo. ¿ El Director y Catedráticos del Instituto de San tiago ruegan ¿  V. £ . se digne hacer presente á S M el 

R ey (Q. D. G. ) Ja pena intensa de que se hallan poseídos por el falleeimient o de S. A. R. la Infanta Doña María del P ilar v la  parte que U >s&an en el profundo dolor que aflige á la Real Fam ilia.
Dios guardt * & V. E. muchos años. Santiago 8 de Ae-o<stn de 1879.=Jcsé 1 ^c,pez.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»
Excmo. Sr. M iz&stro de Fomento.— «Exemo. Sr.: El que suscribe, Jefe del A rehivo^ gen eral de Simancas, y  todos ios empleados del mismt \  «n vista del desgraciado aoeídente ocurrido á S. M. el R ey ei i &u viaje á la G ranja, hacen votos por que 

nuestro muy emat lo Monarca recobre por completo su preciosa 
salud, rogando á D ios qvre esta nueva contrariedad en mom entos tan  dolorosos \  la fícal Fam ilia y para el país e^se pronto. ^

Dios guarde á V, E. muchos años. Archivo general de  S imancas l i  de Agosto de 1879.=~E1 Jefe, Francisco Díaz.*-

M IN ISTE R IO  D E H A C IE N D A
R E A L E S DECRETOS.

En atención al mal esh ado de salud en que se encuen
tra D. Pascual López de Longoria, Jefe económico de la 
provincia de la Coruña,

Vengo en declararle cesanJe con el haVber que por cía-, 
sifleacion le corresponda: y e v .  nombrar pora esta plaza, 
con la categoría de Jefe de Administración de Jercera clase, 
á D. Jerónimo García Cabrero, Tenedor de iibro'5? Jefe de

Administración de cudria clase, de la Contaduría de la Di
rección de la Caja general de Depósitos.

Dado en Pala ¿úo á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO*
Eí Ministro de 'Hacienda,

Maut&el Orovl®.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, con destino á servir la plaza de Tenedor de libros de 
la Contaduría de la Dirección de la Caja general de Depó
sitos, á D. Pedro Santos, Jefe de Negociado de primera 
clase de la de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Slannel de Orovio.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección temporal para el 
examen y formación, creada en la Intervención general de 
la Administración del Estado en virtud de la ley de £7 de 
Diciembre de 1878, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Juan Oriol, segundo Jefe de la 
Contaduría Central.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovio.

Vengo en nombrar segundo Jefe, Tenedor de libros de la 
Contaduría Central, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Antonio Martínez Perez de 
Tudela, Jefe de Administración de cuarta clase, Tenedor 
de libros de la misma dependencia.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

H an u el de Orovl©.

  *
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase,con destino ála Dirección general de Contribuciones, 
á D. Miguel de la Cruz y Leiva, que lo es de euarfca de di
cha dependencia, cuya plaza queda suprimida.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovio.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Castillo de Sepúlveda, provincia 
de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 34 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
con el objeto de aumentar el encabezamiento de consumos 
al pueblo de Castillo de Sepúlveda, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el actual encabeza
miento del expresado pueblo importa 689 pesetas, reparti
das entre 344 habitantes, saliendo cada uno gravado en 3 
con 83.

La Administración económica propuso un aumento 
total de 314 pesetas, ó sea de 3 con 70 por individuo, que 
fué aceptado por los Delegados de la corporación muni
cipal.

La Dirección general, en su informe de 16 de Mayo, 
propuso se aceptara el aumento indicado por la Adminis
tración y admitido por el Ayuntamiento.

El gravámen individual que correspondería al pueblo 
de Castillo de Sepúlveda, con arreglo á lo prevenido en la 
cláusula 3 .a de la circular de 30 de Agosto del año pasado, 
es «de 4 pesetas.

Pero considerando k s  desfavorables condiciones de la 
localidad, y teniendo en cuenta además los buenos deseos 
del Ayuntamiento en beneficio de los intereses del Tesoro 
al aceptar voluntariamente y sin objeción alguna el au
mento propuesto por la Administración, el Consejo opina 
que puede elevarse el encabezamiento en la suma propues
ta pw  la Administración y admitida por el Municipio, sin 
perjuicio de que se aumente en su dia hasta el máximum 
que fija la antedicha circular.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- ¡

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia del Ayuntamiento de Babilafuente, provincia de Sa
lamanca, solicitando rebaja en su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 39 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Babilafuente, provincia de Sala
manca, solicitando rebaja en su actual encabezamiento de 
consumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de 3 de 
Enero anterior el expresado Ayuntamiento solicitó la in
dicada rebaja, fundándose en que gran parte de los habi
tantes del indicado pueblo son jornaleros y en la pobreza 
de la localidad.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general, 
de conformidad con lo informado por la Administración y 
el Negociado, propuso se desestimara la pretensión del 
Ayuntamiento reclamante.

No fundándose la corporación municipal en el descenso 
de la población desde el año de 1860; no concurriendo cir
cunstancias extraordinarias que con arreglo á lo que la 
instrucción previene aconsejen legalmente la baja preten
dida, y resultando del expediente que las condiciones de 
Babilafuente no son tan desfavorables, puesto que tiene 
varías casas de hospedaje que satisfacen 336 pesetas 40 
céntimos, suponiendo esto movimiento en su población y 
disminución en el gravámen de sus habitantes, el Consejo 
opina, de acuerdo con el centro directivo, que no procede 
otorgar al Ayuntamiento expresado rebaja alguna en su 
encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la rebaja so
licitada.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1879. OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia del Ayuntamiento de Aldealengua, provincia de 
Salamanca, solicitando rebaja en su cupo de consumos, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes :

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 35 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Aldealengua, provincia de Sala
manca, solicitando rebaja en su actual encabezamiento de 
consumos.

D élos antecedentes resulta que en instancia de 13 de 
Diciembre del año anterior el indicado Ayuntamiento so
licitó la expresada rebaja.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general 
en su informe de 17 de Mayo próximo pasado propuso 
una baja de 981 pesetas 50 céntimos.

Considerando que el Ayuntamiento reclamante no fun
da su pretensión en que haya disminuido el número de 
sus habitantes desde el año de 1860; y teniendo en cuenta 
además que no concurren en el pueblo de Aldealengua cir
cunstancias extraordinarias que con arreglo á lo que la 
instrucción previene aconsejen la baja solicitada, el Con
sejo, consecuente con el criterio establecido en análogos 
y anteriores expedientes, opina que no procede otorgar al 
ya citado Ayuntamiento rebaja alguna en su encabeza
miento de consumos.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto inform e, se h a  servido desestim ar la rebaja  soli
citada.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de un a ins
tancia del Ayuntamiento de Cubillo, provincia de Gusda- 
lajara, solicitando rebaja en su cupo de co n su m o s , dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:
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«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de El Cubillo, provincia de Guada- 
lajara, solicitando rebaja en su encabezamiento de con
sumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de 18 de 
Diciembre del año anterior el expresado Ayuntamiento 
solicitó una rebaja de £.000 pesetas en su cupo, fundándose 
en que no puede cubrirle con lo que produce el impuesto 
por no tener el consumo que se le supone.

La Dirección general en su informe de i.° de Mayo 
próximo pasado propuso una baja de 94£ pesetas 10 cén
timos.

Considerando que el pueblo reclamante no se funda en 
el descenso de la población, ni en ninguna otra circuns
tancia extraordinaria que, con arreglo á lo que la instruc
ción dispone, pueda justificarse de una manera legal la 
rebaja que solicita, el Consejo opina que no procede otor
gar al Ayuntamiento de El Cubillo rebaja alguna en su 
encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se lia servido desestimar la rebaja soli
citada.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROYIO.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: La Sala.de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 3 de 
Julio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha visto la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, en ] nombre 
de D. Rafael Prieto y Caules, como marido de Doña Mag
dalena Odiaga, solicitando la revocación de la Real orden 
expedida por ese Ministerio en 1.° de Mayo de 1878, por la 
cual se denegó al demandante el abono de £1.573 rs. en el 
concepto de costas judiciales.

Resulta de sus antecedentes que D. Manuel Odiaga y 
D. Carlos Senzano compraron al Estado en £7 de Junio 
de 1844 la casa calle del Duque de Alba, núm. 4, con todas 
sus entradas, salidas, usos y servidumbres, cuya finca po
see actualmente Doña Magdalena Odiaga por justos y legí
timos títulos:

Que adquiridas posteriormente las casas números 6 y 8 
de la expresada calle por D. Julián Sevilla, se propuso le
vantar la señalada con el núm. 6, colindante con' la nú
mero 4 de la esposa del demandante, con euyo motivo este 
dedujo interdicto de recobrar servidumbre de luces, que fué 
estimado por sentencia de la Audiencia de este distrito de 
8 de Julio de 1873:

Que seguido el pleito ordinario entre D. Julián Sevilla 
y Doña Magdalena Odiaga acerca de la existencia de aque
lla servidumbre, y previa citación á la Hacienda de evic- 
cion y saneamiento por ámbos litigantes, obtuvo sentencia 
favorable la Doña Magdalena, declarándose que la casa nú
mero 4 de la calle del Duque de Alba tiene derecho á la 
servidumbre de luces cuestionada:

Que en su virtud D. Rafael Prieto y Caulas recurrió á 
la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado soli
citando el abono de 5.393 pesetas £5 céntimos á que ha
bían ascendido las costas del juicio que se habia visto obli
gado á sostener con D. Julián Sevilla; solicitud que fué 
denegada por orden de la mencionada Dirección de £7 de 
Diciembre de 1877, y que reclamada ante ese Ministerio 
dió lugar á la Real orden de 1.° de Mayo de 1878 desesti
mando el recurso promovido, y confirmando la orden ape
lada; resolución que fué notificada en forma al interesado 
en £5 de Junio del mismo año:

Que el Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, con la repre
sentación antedicha, dedujo demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no procedía su admisión 
por haber sido presentada fuera del término de los seis 
meses establecido para las de su clase.

Visto el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860, que 
dispone que el que se sintiere agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrá reclamar contra ella en 
via contenciosa, proponiendo su demanda ante el Consejo 
de Estado:

Visto el art. 3,° del Real decreto de £1 de Mayo de 1853, 
según el cual el término para promover el recurso conten
cioso contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda 
que causen estado es el de seis meses improrogables, con
tados desde el dia en que se haya hecho saber en la forma

adm inistrativa á Jos interesados la providencia que motiva 
el recursor

Considerando que la resolución impugnada en la ac
tual demanda, por la que se denegó á D. Rafael Prieto y 
Caules, como marido de Doña Magdalena Odiaga, el abono 
de £1.573 rs. que tenia reclamados en concepto de costas 
procesales, fué notificada al interesado en £5 de Junio 
de 1878:

Y considerando que presentada dicha demanda en £7 
de Diciembre del mismo año, no puede ménos de estimarse 
como deducida fuera del término al efecto señalado en el 
citado art. 3.® del Real decreto de £1 de Mayo de 1853;

La Sala, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede la via contencioso-ad- 
ministrativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R-e y  (Q, D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha £8 de 
Junio último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha visto la demanda, de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D. Luis de Trelles y Noguerol, en nombre 
de Doña Fermina Vilella, solicitando la revocación de la 
Real orden expedida por ese Ministerio con fecha £4 de 
Diciembre de 1878, que fué notificada á la demandante 
en £9 de Enero del año actual, por la que se devuelve á la 
Dirección general de la Deuda pública el expediente pro
movido en dicho centro directivo por D. Sebastian Viíe- 
11a, en nombre de su hermana Doña Fermina Vilella,-por 
haber sido resuelto con un Visto el recurso de alzada in
terpuesto por aquel interesado contra el acuerdo de la 
Junta de la Deuda en que se le negó la expedición por du
plicado de nueve títulos de renta consolidada exterior 
al 3 por 100, de propiedad de su representada, que resulta
ron inutilizados.

De sus antecedentes aparece:
Que en 14 de Octubre de 1874 recurrió D. Sebastian 

Vilella, en representación de su hermana Doña Fermina, á 
la Dirección general de la Deuda pública solicitando la re
novación de nueve títulos de la Deuda exterior, que se ha
llaban completamente deteriorados; y la Junta de la Deuda 
en sesión de 17 de Noviembre del mismo año, y de confor
midad con lo propuesto por, el Jefe del Departamento de 
Emisión, acordó desestimar la pretensión del recurrente, 
toda vez que no habia medios de comprobar los fragmen
tos de los títulos que habia presentado , no pudiendo por 
lo tanto conocerse su legitimidad ni practicarse las opera
ciones de cancelación indispensables en este caso; acuerdo 
del que se manifestó sabedor D. Sebastian Vilella en 4 de 
Enero de 1875 al reclamar la devolución de los fragmen
tos de los citados títulos, los cuales recibió en £1 del mis
mo mes.

Que en 1.° de Noviembre de 1876 acudió á la expresa
da Dirección D. Ensebio Recuenco, representando á Doña 
Fermina Vilella, con igual solicitud de renovación de los 
títulos deteriorados, que le fué denegada en 6 de Julio 
de 1877; obteniendo igual resultado otra instancia que 
presentó en ££ de dicho mes con la misma pretensión, la 
que se desestimó por acuerdo de la Junta de 7 de Mayo 
de 1878, mandando se estuviese á lo resuelto por la misma 
en 17 de Noviembre de 1874; resoluciones que fueron de
bidamente notificadas al interesado:

Que en £0 de Mayo del mencionado año de 1878 D. Se
bastian Vilella, autorizado nuevamente por su hermana 
Doña Ferm ina, interpuso recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Junta de la Deuda, per el que se desestimó 
la reclamación que hizo en Octubre de 1874 sobre reno
vación de los nueve títulos deteriorados, presentando con 
exposición de £0 de Agosto siguiente una información ad 
perpetuam para justificar la propiedad de los mismos; y 
prévio dictámen de la Dirección general dei ramo- y de 
conformidad con el mismo, ese Ministerio acordó en¡ 1£ da 
Octubre no admitir el recurso, poniendo un Visto mi el ex
pediente de su razón, expidiéndose en su consecuencia la. 
Real orden de £4 de Diciembre actualmente impugnada, 
que se notificó al interesado en £9 de Enero de 1879:

Que el Licenciado D. Luis de Trelles y Noguerol, en 
nombre de Doña Fermina Vilella, ha presentado demanda 
contra la expresada Real orden solicitando su revooaciom, 
y que se declare que procede resolver el fondo-la solici
tud pendiente, alegando en su apoyo que el Estado Viene 
obligación de entregar al portador de, un título de la Deu
da un nuevo título ó su valor cuando el primero se pierde 
ó se inutiliza, siempre que el crédito no esté pagado; y que

cualquiera que sea la resolución1 de un expediente admi
nistrativo, debe fundarse y determinar la providencia que 
procede, siendo improcedente la providencia de Visto al 
cabo de un expediente en que se controvierten acciones 
sérias y trascendentales de derecho;

Y que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M,, es de parecer que no procede admisión, 
fundándose en que lo expresado en la declaran ion minis
terial de £4 de Diciembre cíe 1878 no es Ja deem ’on admi
nistrativa de la reclamación promovida á. .ncmDn de Doña 
Fermina Vilella que haya causado estado, paibt ndo ser 
objeto de un litigio contencioso: que la resohicisia admi
nistrativa que causó* estado- en el negocio peese:s/te fué el 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 17 de Noviem
bre de 1874, el cual no fué reclamado por la parte in tere
sada; y que la demanda hoy deducida por D oña Fewnina 
Vilella está presentada fuera de tiempo lega),

Visto el art. 17 del Real decreto de 1.° de Noviembres 
de 1851, que concede el término de un mes piara reclamar 
ante este Consejo por la via contenciosa contr a las resolu
ciones dictadas por ese Ministerio en asuntos; en ojie in
terviene la Junta de la Deuda pública:

Visto el art. 3,® del Real decreto de £1 de Mayo de Í 8S3L, 
según el cual el término para interponer el re sur so con- 
tencioso-administrativo contra las resoluciones del Minis
terio de Hacienda y sus Direcciones generales; cjae causeo< 
estado es el de seis meses, contados desde la noíiflcacicn.: 
de la providencia-administrativa reclamada:

Considerando que la decisión ministerial que se im 
pugna en la presente demanda no es por su carácter una 
resolución administrativa que cause estado y pueda ser 
revisable ante la jurisdicción contencioso-administrativa* 
concretándose únicamente á notificar que en el expediente 
de su razón se habia puesto un Vistoy fórmula esta que, 
aunque defectuosa y no ajustada al procedimiento' admi
nistrativo, porque no da idea clara de su sentido, ni siem
pre tiene un significado idéntico, quería decir que en el 
presente caso no habia lugar á proveer acerca del recurso 
del apoderado del demandante contra el acuerdo de-la Junta 
de la Deuda de 17 de Noviembre de 1874, porque la cues
tión á que el mismo se referia estaba ya resuelta de un 
modo definitivo por la Administración:

Considerando que la resolución adm inistrativa recaída 
en el asunto, única que por sus condiciones seria reclama- 
ble en la via contenciosa, es la que comprende el citado 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública denegando la pre
tensión del interesado sobre renovación de los nueve títu 
los inutilizados de la Deuda exterior al 3 por 100, y contra 
dicho acuerdo no ha presentado recurso alguno la repre
sentación de la demandante, quedando en su consecuencia 
ejecutorio por la aquiescencia del mismo;

Y considerando que toda pretensión que hoy sodeduzca; 
para dejar sin efecto lo determinado y resuelto en-el repe
tido acuerdo está fuera de tiempo legal, como lo está p o r 
su consecuencia el recurso actualmente promovido;

La Sala, de conformidad con el dictámen cbfi Fiscal da 
S. M., entiende que no procede la via conten tiosa para ia~ 
demanda de que ha hecho referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver comí o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su c* onocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1879.

EL MARQUÉ’ 3 BE OROVÍO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Por Reales decretos de 31 de Julio úb ámo se han con
cedido honores de Jefe superior de Admi nistracion de Ha
cienda pública á D. Tomás Fábregas c ie Medina, Jefe de 
Administración jubilado, y de Jefe de Administración de 
Hacienda á R. Ramón Fonseca y Pac heco, Jefe de Nego
ciado de la Dirección general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

¡ REAL ORDEN,.

Excmo. Sr.: La Sección de Gobern ación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento* de. la Real orden de 16 
¡ del mes último, ha examinado la Sección, el expediente 
1 promovido por varios Médicos m  la  Beneficencia m uniei- 
1 pal de Madrid contra una providencia del Gobernador, que 
j confirmó un acuerdo del Ayuntamiento, relativo ai puesto 
1 que debe ocupar en el escalafón D. José María Bolívar.
\ Resulta que en £3 de Mayo de 187£ la Municipalidad 
1 acordó nombrar á D. José "María Bolívar Módico supernu- 
| merario de la Beneficencia; y separado del cargo en 14 de 

Febrero por haberse ausentado sin licencia, se le repuso 
en £6 de Julio de 1877, concediéndole en6 de Mayo de 1878
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la antigüedad que le correspondiera, á contar desde la fe
cha de su primer nombramiento.

Contra la resolución de 6 de Mayo recurrieron en alza
da varios Médicos interesados ante el Gobernador, que la 
confirmó de acuerdo con el parecer de la Comisión provin
cial, y en su virtud se dirigen á V. E. en solicitud de que
se deje sin efecto.

Al emitir la Sección su informe, observa que el Ayun
tamiento no ha cometido infracción alguna de la ley mu
nicipal ni de otras especiales: .lo que hizo con su acuerdo 
fué conceder á Bolívar un indulto, lo cual estaba dentro 
del límite de sus atribuciones.

Por otra parte, la resolución de la Municipalidad sólo 
ha podido lastimar los derechos de que los recurrentes se 
conceptúen asistidos en virtud del contrato celebrado con 
el Ayuntamiento, ó del reglamento orgánico del cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia municipal, que por cierto no 
tiene el carácter de ordenanza por carecer de la aprobación 
superior correspondiente, ni existía al ser separado Bolí
var, y en uno ú otro caso lo que procede no es Ci  i  t g u i s o  

ante el Gobierno, sino el contencioso-administrativo.
Entiende por tanto la Sección que se debe desestimar

la alzada interpuesta.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid -25 de Junio de 1879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 6 del 

corriente por D. Andrés Antero Perez, concesionario del 
ferro-carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar), solici
tando, en unión de B. Alejandro Luis Irvine, B. Emilio de 
Balignac,D . Francisco Guillermo Engelbach y B. Cárlos 
Smith, se apruebe la trasferencia que el primero de estos 
interesados hace de la concesión de dicha línea, con el. pro
yecto aprobado y todos los derechos y obligaciones á la 
misma anexos, en el estado actual, en favor de los demás 
solicitantes, según la escritura pública, cuyo, testimonio 
han presentado:

Visto este documento;
S. Ai. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 

por osa Dirección general, ha tenido á bien aprobarla tras
ferencia de la concesión del ferro-carril de Cádiz al Cam
pamento (Gibraltar) que hace el concesionario del mismo 
B. Andrés Antero Perez á D. Alejandro Luis Irvine, Don 
Emilio-de Balignac, D. Francisco Guillermo Engelbach y 
D. Cárlos Smith, declarándose al cedente subrogado y sus
tituido por los cesionarios para todos los efectos á la con
cesión inherentes y como consecuencia del contrato cele
brado por ambas partes; en la inteligencia de que la cláu

sula 3.* de este contrato deberá entenderse sin perjuicio de 
los derechos que á la Administración del Estado corres
ponden con arreglo á la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
¿lemás efectos. Bjos guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid  10 de Agosto de 1379.

ALBACETE.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES DICTADAS POR E L  RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA  

EN EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

En 1.° Real orden concediendo cuatro meses de licen
cia al Racionero de la Catedral de Manila, Filipinas, Don 
Manuel Clemente.

En 2. Real orden jubilando, á su instancia, á D. Luis 
Pezuela y Velasco, Juez cesante.

En id. Pteal orden concediendo licencia por un año 
para la Península al Notario de Manzanillo, Cuba, Don 
Raimundo López Martin.

En id. Real órden aprobando la fianza prestada por 
D. Dionisio de Paula Arias, Procurador del Juzgado de P i
nar del Rio, Cuba.

En id. Real órden concediendo licencia por un año 
para la Península á D. Pablo García de Abajo, Tasador 
repartidor de la Audiencia de Ja Habana.

En 3. Real órden admitiendo la renuncia de la fé judi
cial que desempeñaba D. Cárlos Mavarain, Notario y Es
cribano de actuaciones de Peñuelas, distrito de Ponoe? en 
Puerto-Rico.

En id. Real órden admitiendo la renuncia de la fé ju- 
l dieial que desempeñaba D. Mariano Guerra y Mondragon, 

Notario y Escribano de actuaciones de la capital de Puer- 
{ to-Rico.
5 En id. Real órden admitiendo la renuncia de la fe ju~ 
! dicial que desempeñaba D. José Félix Camuñas, Notario y 
j Escribano de actuaciones de Fajardo, distrito deHumacao, 
| en Puerto-Rico.
j En id . . Real órden concediendo próroga de embarque 
| por 45 dias al Registrador de la propiedad electo de 
| Aguadilla, Puerto-Rico, D. Luis Navarro Ramírez.
¡ En id. Real órden concediendo próroga de embarque 
1 por 45 dias á D. Emilio Castelló Calvo, Registrador de 
! Guayama, también en Puerto-Rico.
¡ En 4. Real órden aprobando el anticipo de licencia 
I concedido por el Gobernador general de Cuba á D. Enri

que Diaz y Guijarro, Promotor fiscal del distrito Oeste de 
j Puerto-Príncipe, y disponiendo que se entienda por seis 

meses.
En id. Real órden concediendo cuatro meses de próro

ga de licencia por enfermo á D. Cárlos Villarragut, Juez 
de llocos Sur, en Filipinas.

En id. Real órden concediendo tres meses de próroga 
de licencia por enfermo á D. Juan Jiménez Bersabé, Juez 
de Bejucal, en Cuba.

En id. Real órden concediendo 90 dias de próroga de 
embarque á D. Juan Piqueras, Juez electo del distrito de 
Intramuros de Manila, y negando su petición de que se le 
considere desde luego posesionado de su cargo.

En 8. Real órden nombrando en turno de oposición á 
D. Joaquín Recoder y Poy Notario de Moron, distrito de 
Remedios, Cuba.

En id. Real órden nombrando en turno de oposición 
Notario de Nuevitas, en el distrito de Puerto-Príncipe, 
Cuba, á D. Baldomero Castedo Núñez,

En 10. Real órden concediendo dos meses de próroga 
de licencia á D. Jesús Godoy y Rico, Promotor fiscal de 

; Cagayan.
f En 15. Real órden concediendo próroga de licencia 

por tres meses al Notario de Camuy, Puerto-Rico, D. Juan 
Brusé.

En id. Real órden promoviendo al Juzgado del distrito 
de Tondo, en Manila, de término, á D. Genaro Carrera y 
Carmona, que sirve el de Zambales, en las mismas Islas.

En id. Real órden promoviendo al Juzgado de Zamba
les, de ascenso, á D. Emilio Martínez Cardenal, que sirve 
el de Zamboanga.

En id. Real órden nombrando Juez de Zamboanga, de 
entrada, á D. Robustiano Echauz.

En 18. Real confirmación del título provisional de Ad
ministrador del oficio de Procurador público de la Haba
na á favor de D. Cárlos Alberto Sierra.

En 19. Real órden concediendo próroga de embarque 
hasta el día £0 de Setiembre próximo venidero á D. José 
María Hartos, Presidente de Sala electo de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, Cuba.

En £0. Real órden nombrando Promotor fiscal del dis
trito Norte de Santiago de Cuba á D, José Gutiérrez y 
Mensaque, Juez de Ponce, en Puerto-Rico.

En id. Real órden trasladando al Juzgado de Ponce á 
D. Prudencio Martin, que sirve el de Pinar del Rio, en la 
isla de Cuba.

En id. Real órden nombrando Juez de Pinar del Rio á 
D. José Godoy y García, Promotor fiscal del distrito Norte 
de Santiago de Cuba.

En id. Real órden declarando cesante á D. Antonio 
Mojarviéta, Relator de 3a Audiencia de la Habana.

En 21. ' Real órden trasladando á D. José Feced y Tem- 
prado, Juez de la Pampanga, Filipinas, al Juzgado del dis
trito Sur de Santiago de Cuba.

En id. Real órden trasladando al Juzgado de la Pam
panga á D. José González Grano de Oro, que sirve el del 
distrito de Quiapo, en Manilo. .

En id. Real órden nombrando Juez del distrito de 
Quiapo, en Manila, á D. Antonio Graciano.

En 23. Real órden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. José María García y Albericio, Promotor 
fiscal electo de Zamboanga, en Filipinas.

En 24. Real órden promoviendo á 3a Promotoría fiscal 
de Zambales, de ascenso, á D„ Camilo Enrique Lobit y 
Rioja, que sirve la de Leyte, en dichas Islas.

En id. Real órden nombrando Promotor fiscal de Ley- 
te á D. César Conti y Enriquez.

En 28. Real órden concediendo segunda próroga de 
embarque por término de 30 dias é D. Julio Romero y 
Juzesí, Registrador de 3a propiedad electo de san Juan 
Bautista de Puerto-Rico.

En 28. Real órden. concediendo segunda próroga de 
embarque por término de 40 dias á D Enrique Bermudez 
Reina, Registrador de la propiedad electo de Ponce, en 
Puerto-Rico.

En id. Real órden admitiendo la renuncia presentada 
por D, Federico Lima y Renté, Abogado fiscal electo de la

Audiencia de Puerto-Príncipe, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

En id. Real órden promoviendo á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Puerto-Príncipe á I). Emilio 
Varela y Peón, Promotor fiscal del distrito de Guadalupe, 
en la Habana.

En id. Real órden disponiendo que se encargue de la 
Fiscalía de la Audiencia de Manila, durante la licencia 
del propietario, D. Ricardo Ortega y Gutiérrez Salomón, 
Magistrado electo del mismo Tribunal.

En id. Real órden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque á D. Antonio Corzo y Barrera, Magistrado electo 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

S ecc ión  de A rm a m en to s.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante da la división guarda-costas de Algeciras:

«Bote del ponton Algeciras apresó ayer sobre punto Mala 
una barquilla con 5í0 kilos tabaco, sin reos.»

Madrid 42 de Agosto de 1879.«=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el día 44 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los valores de 3a Deuda pública procedentes de 
creaciones, capitalizaciones y conversiones correspondientes á 
las carpetas que con la clase de renta se expresan á conti
nuación :

CREACIONES.

R enta perpetua interior, carnetas'núm eros 167.462, 474.124, 
474.125, 475/193 al 475.499 y 476 526.

Deuda del personal, carpetas números 420.027 y 420.028.

CAPITALIZACIONES.

En renta perjpétua interior.
Procedentes de intereses de dicha Deuda, carpetas n ú im -  

ros 24.251 al 24.300.
CONVERSIONES.

Renta perpetua interior.
Procedente de Deudas antiguas, carpetas números 65, 68, 

214 al 246, 219, 673, 876, 969 al 971, 974, 4.3^5, 4.376. 4.378 al 
4 382, 4.384, 4.385, 4.472, 4.679, 4.680, 2.071, 2 666, 2.667, 2.982, 
3.743, 3.764, 3.765, 5.496, 5.339, 5.858 y 40.305.

Procedente de inscripciones nominativas, carpetas números 
2.272, 2.538. 14.627, 43.311 y 13.351.

Idem de residuos de igual renta, carpetas núm eros 43.253, 
13.255, 43.258, 43.258, 43.261 y 43.270.

Idem id. exterior, carpetas números 43.275, 43.338, 43.344, 
13.345 y 48.402.

En Deuda amortizable al 2 por 400 exterior.
Procedente de residuos de la misma Deuda, carpetas n ú 

meros 4.500, 4.509, 1.560 y 4.576.
Tam bién se entregarán en el expresado día y horas los 

valores procedentes de dichos conceptos y de renovaciones que 
se hallan depositados en arca de tres llaves, correspondientes 
á carpeteas llamadas anteriormente, y cuyos interesados no se 
han presentado á recogerlos.

Madrid 42 de Agosto de 4879.^E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. = V .e B.*=EI Director general, Arenillas.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Por Real órden de 8 del corriente, dictada de conformidad 

eon lo acordado por la Jun ta  de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju 
lio de 4876, se previene que la inversión de 283.706 pesetas 
85 céntim os, á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles hechas después del 30 
de Junio de 4878, se verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de la ren ta perpetua al 3 
por i 00 interior para convertirlos en inscripciones nom ina
tivas á favor d é la s  respectivas Corporaciones, realizándola 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de Ja referida Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se tra ta  se efectúe ante la misma el di a 20  ̂ del 
corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la ren ta perpetua interior.

2.a Los que deseen tomar p a rte en  ella  depositarán en. la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 48 y 49 del corriente mes, de once de la m añana á cuatro 
de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán  precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto Ja can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla , Intervenido por )a Contaduría:

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su  correspondiente resguardo.
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6.* La en trega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección eil los referidos dias y horas expre
sados en la regia 2.a, y el dia £0, de once á doce; pasada esta 
hora, la entrega se hará ai limo. Sr. Presidente de la Jun ta 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los

^ * 7 /3SÉn el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la  Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
m ente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
núm ero del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
eb cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente d i
chos. De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9 /  En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en Ja inteligencia de que para este efecto 
se consideraran como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
m as demro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
re tira r desde luego dichos depósitos.

44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
tu ras duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la  
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desee luego en la Tesorería de esta Di
rección ios depósitos que hubieran constituido para tom ar 
parte en ü la.

Lo que so anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid 42 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros, -= V.® B d = E l Director|general, Presidente, S. A re 
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad cié  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de . . 
pesetas y . . céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á rquei en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resultado •- L subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las con' ' mes uue comprende el anuncio publicado ai efecto 
por la Jumo ■-d- la Deuda.

NUMERACION ’ IMPORTE

BE TÍTULOS. S E R IK  NUMERACION» °  CAD^  SEHI^

^ ______  ________  Pesetas.

Madrid.....

d e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de los créditos que por d  concepto de atrasos del per
sonal del Clero posteriores á 1828 kan sido caducados por ¡a 
Jun ta de la Deuda pública en 'sesión de 26 de Julio último por 
haber incurrido en las prescripciones de las leyes de 28 de 
Febrero de 1878 y 21 de Julio de 1876; cuyo acuerdo de cadu
cidad se inserta en la G a c e t a ,  con expresión del acreedor p r i
mitivo, c a  r g o  que ha desempeñado é importe del crédito.

QUINTO NEGOCIADO.

N ó mero 84.789 del expediente.—Acreedor D. Melchor Mató, 
Canónigo, Gerona; apoderado D. Luis F. de Heredia; crédito 
22.219 rs. U  córits.

Núm. 35.085 del id.—Acreedor D. Luis Heredia, Beneficia
do de los Santos Mártires, Málaga; apoderado D. José del Po
zo; crédito 7.613 rs. 32< cénts.

Núm. 35.786 del id.—Acreedor D. Manuel Blanco, Párroco 
de O&strojimeno, Segovia; apoderado D. Tomás C ordon; eré 
dito 7.835 rs. 55 cénts.

Núm. 36.678 del id.—Acreedor D. Manuel Castillo, Teniente 
de Iiellin, Cartagena; apoderado D. José García Bravo; crédito 
162 rs. 77 cents.

Núm. 86,689 del id.—Acreedor D. Julián González, Ecóno
mo de Torrea güera, Cartagena; apoderado D. Enrique María 
Sánchez; crédito 3.060 rs. 47 cents.

Núm. 36.711 del id.—Acreedor D. Pablo Castiella, Cura 
párroco de Jos Corrales, Huesca; apoderado D. Donato Euiz; 
crédito 29 517 rs. 12 cénts,

Núm. 37.084 dei id.—Acreedor D. Juan López Nieto, Cura 
ecónomo de Nogales, Badajoz; apoderado D. jQ¿sé Martin y 
Sánchez; crédito 11.874 rs.

Núm. 37.492 del id.—Acreedor D. José Alvarez Bardon, 
Párroco de Navafría, León; apoderado D. Enrique María Sair- 
chez; crédito 6.118 rs. 35 cénts.

Núm. 88 618 del id.—Acreedor D. Manuel del Castillo, Cura 
de las Rebol ledas, Búrgos; apoderado D. Víctor Z ugasti; cré
dito 8.695 rs.

Núm. 47.1: 9 del id.—Acreedor D. Isidoro Reveníun, Medio 
Racionero de Miera, S antander; apoderado D. Víctor Zugasti; 
crédito 10.038 rs. 46 cents.

Núm, 51.211 del id.—Acreedor D. Pedro Clemente, Cura 
de Pegue, Astorga; apoderado D. Mariano de Rojas; crédito 
5.678 rs. '

Núm. 51.869 del id,.—Acreedor D. José Antonio Romero, 
Ecónomo de Pasadillo, Córdoba; apoderado D. Antonio de 
Peñ crédito 3.227 rs.

Num. 61.417 del id.—Acreedor D. Francisco García de Lveon, 
Cura de Martos, Jaén; apoderado D. Francisco Moreno Caitas; 
crédito 612 rs.

Núm. 137 del id.—Acreedor D. Francisco García de Lean, 
exclaustrado de San Francisco, Málaga; apoderado D. F ran cis
co Moreno Cañas; crédito 14.623 rs.

Núm. 51.932 del id.—Acreedor D. Francisco de Oca, Gura 
párroco de Puras, Búrgos; apoderado D. Víctor Z u eas ti: cré
dito 6.659 rs.

Núm. 51.953 del id,—Acreedor D. Agustín Rodríguez de Ve
ga, Ecónomo de Santa Brígida, Canarias; apoderado D. P*o- 
bustiano Boada; crédito 8.731 -rs.

Núm. 52.016 del id.—Acreedor D. Marcos Anguis y Leiva, 
Párroco de Ubeda, Jaén ; apoderado R. Joaquín Cabezas; cré
dito 4.353 rs.

Núm. 52.028 del id.—Acreedor D. Pedro Diez r Ecónomo dé 
Roales, L eón ; apoderado D. Andrés C orral; crédito 4.879 rea
les 50 cénts.

Núm. 52.036 del id.—Acreedor D. Estéban Santamaría^ 
Párroco de Piedrafita, León; apoderado D. José Fernandez Ge- 
tino; crédito 253 rs. 32 cénts.

Núm, 52.132 del id.—Acreedor D. Manuel Perez, Cura de 
Vitoria, P am plona; apoderado D. Joaquín Descansa; crédito 
17.410 rs.

Núm. 52.146 del id.—Acreedor D. Franclsce Diaz, Cura de 
Nos, Santiago; apoderado D. Ramón Francisco López; crédito 
9.837 rs.

Núm. 52.156 del id.—Acreedor D. Francisco Rodríguez, 
Cura de Cam paña, Santiago; apoderado D. Laureano Cerezo; 
crédito 13.5(38 rs.

Núm 52.415 del id.--Acreedor D. José Lisbona , Ecónomo 
de Mir&mbel, Zaragoza; apoderado D. Ramón M ilian; crédito 
11.925 rs.

Núm. 52.523 del id.—Acreedor D. Jaeobo López P az, Cura 
de Gríjalva, Astorga; apoderado D. José de Prada; crédito
8.432 rs.

Núm. 52.557 del id.—Acreedor D. Antonio Torres, Benefi
ciado de Jaén; apoderado D. R&f&el Sandovai; crédito 2.288 
reales.

Núm. 52.718 del id.—Acreedor D. Manuel Tuñcn, Teniente 
de Rus, Jaén; apoderado D. José María Castillo; crédito 1.099 
reales.

Núm. 52.720 del id.—Acreedor D. Miguel Liévana, Ecónomo 
de Javares, L eón ; apoderado D, Antonio Diaz Quintana; cré
dito 6.740 rs.

Núm. 52.918 del id.—Acreedor D. José Benito Guerra, Coad
jutor de Onamio, Astorga; apoderado D. Meliton Mendoza; cré
dito 7.448 rs.

Núm. 53.256 del id.—Acreedor D. Pedro Gutiérrez, Cura de 
Orzales, Búrgos; apoderado D. Lorenzo G utiérrez; crédito 
19.302 rs.

Núm. 53 707 del id,—Acreedor D. Antonio Ramón Perez, 
Beneficiado de Velez-Rubio, A lm ería; apoderado D. .Jerónimo 
Gallego y S ie rra ; crédito 6.995 rs. 68 cénts.

Núm. 53.867 del id.—Acreedor D. Pablo fíjarques, Ecónomo 
de Gaganta, Zaragoza; apoderado D. Manuel do H ita ; crédito 
11.850 rs.

Núm. 53.972 del id .—Acreedor D. Bernardo Rodríguez, 
Ecónomo de Parada del Sil, Chanse; apoderado D. Juan Fino 
y Cao; crédito 6.896 rs.

Núm. 54.163 dei id.—Acreedor D. Miguel Malagarríga, Cura 
párroco de Nuu, Solsona; apoderado D. Manuel Bayona; cré
dito 16.235 rs. 95 cénts.

Núm. 54.510 del id.— Acreedor D. José M&rin y González, 
Cura de Oria, A lm ería; apoderado D. Tomás Perez A nguúa; 
crédito 21.700 rs. 87 cénts.

Núm. 54.601 del id.—Acreedor D. Liborio Armengol, Cura 
propio de Española, Solsona; apoderado D. Manuel Bayona; 
crédito 19.900 rs. 88 cénts.

Núm. 54,836 del id.—Acreedor D. Rafael Tovar, Párroco de 
Zam arram ala, Segovia; apoderado D. Agapito Gozalo; crédito 
21.186 rs.

Núm. 54851 del id.—Acreedor D. R.amon Onís, Ecónomo 
de Beniearló, Tortosa; apoderado D. Joaquín Marqués; crédito 
5.630 rs.

Núm. 56.213 del id.— Acreedor B. José Guillen Roda, Te
niente de Turón, Granuda; apoderado D.;Antonio Guillen; cré
dito 4.156 rs. 66 cénts.

Núm. 56.702 del id.—Acreedor D. Rafael Saburido, Cura 
de Matasueiro, Santiago; apoderado D. Francisco Julián; cré
dito 16 250 rs.

Núm. 57.058 del id.—Acreedor D. Juan Mariño, Párroco de 
Santiago de Cubeiledo, Lugo; apoderado D. Julián Alcalá; cré
dito 10.880 rs.

Núm. 57.390 del id.—Acreedor D. Cándido Plá, Ecónomo de 
Onteniente, Valencia; apoderado D. Enrique María Sánchez; 
crédito 2.053 rs. 67 cénts.

Núm. 74.827 del id.—Acreedor D. Andrés Perea de la Roca, 
Cura de Laujar, Granada; apoderado D. Rafael Cerveró; cré
dito 17.451 rs. 12 cénts.

Núm. 76.135 del id.—Acreedor D. Félix González, Párroco 
de Viliag&ilegos, León; acoderado D. Alípío Pió de ia Riva; 
crédito 16.600 rs, 34 cents.*

Núm. 84.477 del id.—Acreedor D. Lúeas Jiménez, Ecónomo 
de A guiM uente, Segovia; apoderado D. José B. Gómez; cré
dito 17.929 rs.

Núm. 91.425 del id.—Acreedor D. Francisco Morros, Capis
col de la Catedral de Vieh; apoderado D. Ignacio de Tró y Or
to ¡ano; crédito 38.427 rs.

Núm. 91.862 del id.—Acreedor D. Francisco Diaz Carrasa; 
Párroco de Cabañas, P lasencia; apoderado D. Adolfo León de 
Cortés; crédito 24.092 rs. 16 cénts.

Núm. 98.023 dei id.—Acreedor D. Manuel M artin, Gura de 
San Marcial, Zamora; apoderado D. Manuel M artin; crédito 
5.701 rs.

Núm. 104.718 del id.—Acreedor D. Estéban Rivas, Cura de 
Llofriú, Gerona ; apoderado D. José María de Ferrer ; crédito 
11.744 rs. 85 cénts.

Núm. 104.983 del Id.—Acreedor D. José Duran, Párroco de 
Colviña, Urge!; apoderado D. José Zapatero; crédito 17.480 rs.

• Núm. 111.143 del id.—Acreedor D. José García, Párroco de 
Cotanes, León; apoderado D. Ignacio de Tró y Ortoiano; cré
dito 11.735 rs. 26 cénts.

Madrid 1.a do Agosto de 1879L=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.® B.0=:Ei Director general, Arenillas.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l S e llo .
No habiendo tenido resultado por falta de licitadores la 

segunda subasta para adquirir 1.030 cajones de m adera de 
pino y 73 cajas de zinc con destino á ios envases délos efectos 
timbrados que han de rem itirse á Cuba y Puerto-R ico en el 
com ente año, se celebrará ia tercera el dia 25 del actual en el 
despacho de esta Administración, á las dooe de su m añana, 
con arreglo a l  pliego de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Contaduría de este establecimiento.

El precio máximo pura esta subasta es el de 4 pesetas por 
cada .cajón do madera de pino, y 4‘25 pesetas para cada uno

| de los de zinc; no pudiéndose adm itir proposición que exceda 
I de dicho precio, ni 1& que no contenga la construcción de án i-  

bás clases de en jones.
Para tom ar parto en 1& subasta será preciso haber consig

nado en la Caja gen era l'd e  Depósitos la cantidad de 300 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se un irá á la proposición fir
mada, con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 12 de Agosto de 1879.*=E1 Adm inistrador-Jefe, 
Francisco. Echagüe.

Modelo que se cita.
D . . . . . .  vecino de   que vive calle d s  , núm e

r o . . . . . .  c u a r to . . . . . .  se compromete á sum inistrar á la F á 
brica Nacional dei Sello los 1.030 cajones de m adera de pino 
y 73 cajas de zinc que marcan los anuncios publicados en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha , ó  Boletín oficial, fecha „
conformándose en un todo con el pliego de condiciones res
pectivo, y por la cantidad (en letra): por cada cajón de zinc; ú 
cuyo firq acompaña el documento que acredita haber efectuado».
en la Caja general de Depósitos el de (en letra) necesario-
para optar & esta subasta.

(Fecha y firma.)
M adrid.........

C o m i s i o n  e s p e c ia l  A r a n c e l a r ia »

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS- 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

II.
Importación de buques extranjeros de todas clases. Derechos 

de Arancel y manera’ de aplicarlo. Desarrollo que la importa
ción ha venido tomando ántes y  después déla abolición del dere
cho diferencial de bandera. Condiciones de la importación de 
buques extranjeros en los diferentes países. Influencia de la 
importación de buques extranjeros en la industria naviera y  en  
el comercio general. Medidas que sobre esto podrían adoptarse

La Importación de buques extranjeros de todas clases en 
España, ha sido n a tu ra l consecuencia del deplorable estada de 
la  construcción naval y de la pésima situación del comercio 
m arítim o y de la m arina mercante. Sin poder construirlos en 
el país por las razones indicadas y obligad es per la falla de 
tráfico y la penuria  de los negocios á obtener e ; capital-buque 
al menor precio posible, les navieros españoles han tenido que 
acudí? al extranjero, especialmente á Inglaterra , dcy*de una 
construcción grandiosa y un número inmenso de buques que 
se reemplazan por otros nueves a los pocos años de servicio 
proporcionan constantemente abundancia de m aterial barato, 
y a r n e n  buen estado de conservación.

Admitida ya en los artículos 588 al 590 del Código de Co
mercio 3a facultad de im portar buques extranjeros, se Ies im 
pusieron los correspondientes derechos de Arancel equivoca
damente por cada tonelada de 20 quintales, admitiendo en lu 
gar de estas ias de arqueo.

El Arancel de 1869" estableció para esta importación el de
recho de pesetas 12‘50, como tanto fijo sobre cada tonelada 
m étrica encontrada por el sistema Ciscar, que era el que estaba 
vigente al formarse el Arancel. Pero en 2 de Diciembre de 
1874 el Ministerio de Marina pw ni so un nuevo reglamento, 
que obtuvo despees fuerza ejeu :*v i, por el cual se estableció 
que el arqueo para el tonelaje, ae registro de los buques se ve
rificase por el sistema Mooiv un, por haberse considerado el 
sistema más exacto, y por haberse adoptado en las conferen
cias de Constantinopla. Esta disposición, digna de aplauso en 
cuanto tiende á uniform ar el expresado tonelaje con el q re 
rige enTas demás naciones marítimas, favoreciendo á nuestra  
m arina mercante que así se ve libre de nuevos rearqueos en 
su tráfico con Jos puertos extranjeros, dio logar, sin embargo, 
á que la Dirección general de Aduanas dic-ase nuevas reglas 
para el aforo de los derechos de abanderam iento de los buques 
extranjeros,-viniendo á resaltar (como ya hemos indicado en 
la contestación 6.a de la prim era cuestión) que se exige á la  . 
mercancía-buqne á su introducción ea España nada inénos 
que 16 por 100 más de lo que por el Arancel vigente viene* 
obligada 4 satisfacer. Esto, como so comprende, significa una 
alteración notabilísima é injusta en el Arancel, lo cual so la 
puede verificarlo el poder legislativo, pero jam ás la Dirección 
de Aduanas que, corno centro puram ente adm inistrativo, es el 
primeco que d: be dar ei ejemplo de cum plir fielmente ¡as- 
leyes, sin que las reglas que dicte para su cumplimiento ven
gan á alterarlas en su esencia y fundamento. La m anera-de 
aplicar los derechos de Avances, á la nueva im portación de 
buques extranjeros en España es, pues, insostenible y errónea, 
y vamos á demostrarlo.

P ara Ja fijación de Ies derechos arancelarios los artícu
los 5.% 7 0 y 8.° de la ley indican claramente la base y circuns
tancias que en ellos deben concurrir. Dice así el art. 7.°: «El 
»preeio tipo dei género para la imposición del derecúo será el 
»de la especie de importación más abundante de los com pren- 
i*didos en cada grupo. La valoración de los géneros se hará to- 
»man do el promedio de lo s precios que tengan los artículos en 
»los puntos de adeudo o o las costas y fronteras, y en todos los 
»casos ei tanto por 100 se convertirá para la imposición eoa- 
«creta en un tan to  fijo á la unidad de psso, m edida ó cuento.» 
Leyendo atentam ente este artículo se convence cualquiera de 
que la Dirección general de Aduanas no lo ha tenido ^para 
nada.en cuenta ai expedir su referida circuhir, incurriendo 
por una equivocada .interpretación en una verdadera infracción 
arancelaria. La mercan c ía -bu que íué valorada en 4869 (ToMas 
de valoraciones, edición oficial p o r ¡a Dirección general de Adua
nas, en v ir tu d  del decreto de 27 de Agosto de 1869) en 670 pe
setas por tonelada métrie*; y siendo, como hemos dicho,, el de
recho arancelario impuesto sobre dicha tonelada pesetas i2 45Q, 
es evidente que las embarcaciones quedaron gravadas con 
el 4*87 por 100 sobro su valoración. La tonelada m étrica ó me
tros cúbicos que indicarnos resultaba por el sistema Ciscar de 
m ultiplicar la tonelada de arqueo por l c52, que corresponden 
á 70 49 pies cúbicos de Búrgos.

Al dictar reglas para ei aforo do los derechos de abandera
miento conforme al nuevo sistema de arqueo Moorsou, la Di
rección general de Aduanas dispuso que las toneladas de a r 
queo que resultan por este sistema, que son el cociente que s& 
obtiene de dividir ios metros cúbicos por 2 ;33 sin  atender á k> 
que aquel divisar significaba, se multiplicase o tra ves por los 
mismos 2 ‘83, resultando áe ahí una, alie .-ación tan  anóm ala y 
sorprende-ut a que un mismo huqu a sin haber alterado en lo 
más mínimo sus dimensiones, es dvrír, su modula, tea dría que 
satisfacer, si por desgracia s<: admitiera, tan, fatal in te rp re ta
ción, casi tr ip u e  derechas que, Esto proviene indudable
mente cío olvida? que c&d * un<’ de los sistem as de arqueo de 
Ciscar y Moorsun odnpUn rd a .la  unidad de capacidad, y que 
por lo tanto, varíaúo el s u tenia aoaes a ría mente que- va-* 
ri&r el tanto fija que serw ’ b .se 1 la valor aaiwu

(i) Yéaso la Gackta d$ ayer*
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Asi la. Direccicn debia haber ante todo valorado la nueva 
tonelada m étrica resultante del nuevo sistema, para que al 1*87 
por 100 (que era conforme al arú  7.° citado) el tanto por 100 
que correspondía a la antigua unidad, se sustituyese el tanto 
fijo que debe corresponder á la nueva unidad métrica. Alterado 
el siste m a de arqueo, se alteraba también la valoración, y por 
lo ta_At,© variaba esencialmente la  base para averiguar el tanto 
fijo; y no .habiéndose hacho esto y conservándose la unidad a 
pesar 4e  ser distinta la  valoración, se explica que resulten las 
e_ior; eos diferencias que tan enormes perjuicios están causan
do á m arnia con la inquietud que experim entan los navie
ros gü v e rla  demora inexplicable que sufre la justa resolución 
de 1 ¿es expedientes incoados-, oponiéndose al pago de tan  exor- 
bii ggates derechos.

Pediéram os aducir numerosos ejemples prácticos para ae
ra entrar la razón que asiste á la m arina y las deplorables e 
ir ¿verosímiles consecuencias quo se deducen de la errónea m - 
tf smvrétacion de la Dirección general de Aduanas; pero aparte 
d (roue todos ellos constan en los referidos expedientes de que 
1 $ prensa se ha ocupado'en varios artículos de es*e grave asunto, 

fe misma Administración nos proporciona -datos y argumen
to s  incontestables en favor de nuestras justas reclamaciones. 
¿Así el Ministerio de Haciéndase ha visto obligado á dejar sin 
afecto su lamentable interpretación por lo que respecta á los 
¿carbones, por haberlo exigido así al ver una inexplicable in 
fracción  arancelaria los representantes de las naciones ex
tra n je ra s ; por lo que mo se explica que dicho centro directivo 
?se*3mpeñs en sostener para los españoles io que reconoce per
jud ic ia l é injusto para los extranjeros. Además el Ministerio 
de la  Gobernación por Real orden de 4* de Agosto de 1878, 

•que copiamos en el apéndice núm. 81, al regular el cobro de 
los derechos sanitarios que se exigen á las naves, ha estable

c id o  un principio enteramente contrario al que mantiene la  
-Dirección general de Aduanas; y por último, la reciente Real 
-;toden ¿e87 de Enero del presente año, expedida por el Minis
te r io  de Marina, cuya copia incluimos en el apéndice núm. 88, 
demuestran hasta la evidencia las lamentables equivocaciones

- en que ha incurrido dicha Dirección en el aforo de los dere
c h o s  de abanderamiento de naves entranjeras en España.

Antes de proponer las medidas que es preciso adoptar en 
-este-punto con urgencia, debemos contestar por el orden.que 

corresponde los varios temas que contiene esta parte del in 
terrogatorio. Así, en cuanto ai desarrollo que la importación 
de buques ha venido tomando ántes y después de la abolición 
del derecho diferencial de bandera , no negaremos que ha au 
mentado en el último decenio ; pero esto, como se comprende, 
a l recordar las causas que ya hemos indicado para explicar

- este-hecho, léjos de ser un dato que demuestre prosperidad, 
significa por el contrario tan sólo una necesidad imperiosa de 
acudir para todo al extranjero, hasta para obtener el capital-

flbuque á un precio económico, que añora se haría también 
com pletam ente ilusorio si prevaleciese la inexplicable opinión 
-de la Dirección general de Aduanas. Y aun ese aumento que 
sse observó al principiar el decenio ha decaído muy notable- 
rmente, y hoy son pocos los buques extranjeros que se im por
tan  en nuestro país, sobre todo si se comparan con los muchí
sim os buques españoles que por el mal estado de la m arina se 

• venden diariam ente al extranjero.
Además, aunque la ley se cumpliese estrictam ente, no se 

,-erea tampoco que nuestra m arina d isfru tará de ventajas al 
^compararse en este punto con las demás naciones extranjeras. 
Así, contestando sobre las condiciones de la importación de 
¡buques extranjeros en diferentes países, podemos ofrecer las 
^siguientes noticias: En Inglaterra, cuya construcción naval ha 
'--alcanzado tan alto grado de prosperidad, los buques ex tran je
ro s  de madera sólo pagan por derecho de importación un schi- 
Jling por cada tonelada de arqueo (ó sea francos RÍO por cada 
anetro cúbico), siendo libres de derechos Jos buques de hierro. 
ÍFhrancia exige un derecho de 8 francos por tonelada de medi
ción, tanto a los buq-ues-de madera como á Jos de hierro. Bél
gica impone, según la tarifa de Aduanas de 1858, un derecho 
cié 6 francos por tonelada, y Holanda un derecho de 4 por 100 

i íobre el valor. Italia adm ite esta ciase de importación libre de 
i lerechos; Alemania cobra del 5 al 8 por 100 del valor; Dina- 
i  a-arca desde 18 á 60 francos, -según el tonelaje del buque; y 
¿ 'mecía, Noruega y Rusia admiten libremente la importación 
d, c to q u e s  extranjeros.

■Si nos fijamos después en los Estados-Unidos, vemos que 
tie 'Qen prohibido la importación de buques extranjeros, y ún i
ca! Bsnte la admiten cuando un buque de construcción ex
tra  a consecuencia de naufragio en las costas cíe los E s
tad os-Unidos hubiese sido comprado y reparado por uno ó

áacs ciudadanos norte-am ericanos, m iéntras los gastos 
de h ^ reparac iones equivalieran á las tres cuartas partes de 
¡su y. alo?.

E ’fi&as noticias dem uestran que en el cuadro general de las 
nació m arítim as no ocupa España un lugar en arm onía 
con 1 & legislación arancelaria respecto á los derechos de im 
porta*. ú m  de buques, sobre todo si se la compara con la liber
tad q i '.e«8n este punto disfrutan naciones m arítim as tan cons
tructor como Italia y Suecia. Además, las formalidades que 
para e Lo se exigen son en todas partes mucho más sencillas, 
como ' '/eremos ai contestar á la cuestión siguiente de este in 
terroga torio.

Res] Jecto á la influencia de la ímportaeion de buques ex
tranjero en la industria naviera y en el comercio en general, 
varía st ’gun las condiciones á que la misma está sujeta, y es 
claro qu e en un país como en España, donde, como hemos de
mostrad* b se ha extinguido la construcción naval, ia. im porta
ción .es el único medio á que .puede acudir ¡& m arina m er
cante pai ’a proporcionarse el indispensable capital-buque, base 
¿e todas sus operaciones. Y es evidente también que cu un 
país varia rá  la influenciar de esta medida, se&un el estado más 
ó méucs \ ^ósporo y económico de la construcción nacional y 
del negoci o marítimo, siendo natural que á medida que los 
navieros p\ ledan-obtener sus buques á condiciones más favo
rables y eAonómie&s, podrá influir también bastante en la 
mayor barat ura de los fletes* lo que redundará en beneficio del 
comercib en genera!. Uno de los grandes problemas de la  m a
rina  es indudablemente, como en todas las industrias, obte
ner el capital, que es elemento de producción, si menor p re
cio posible, y esto sólo puede conseguirle por dos medios; ó 
protegiendo decididamente la construcción naval en el país 
y  desarrollándose á fusor de ella la m utua coraoeteneia nacio
nal, y por consiguiente lográndose la apetecida baratura; ó 
bien si la construcción no existe ó desaparece, rebajar y hasta 
si es posible declarar libre de dereehos la importación de bu
ques construidos en el extranjero.

Entro estos dos medios creemos, no obstante, más propio 
de una naeim? m arítim a digna de tai nombre acudir con pre
ferencia al primero, ó sea á fomentar por todos los medios 
im aginables te construcción naval en el país, pues si esta se 
desarrolla, silesia adquiere la prosperidad que ha alcanzado 
en algunas afortunadas naciones, la libertad de importación 
es-una consecuencia del floreciente estado de esa industria, 
que alim entada por la navegación nacional no tendrá ya que 
tem er la concurrencia extranjera. Pero por desgracia en E s
paña distamos .muchísimo, como hemos visto, ni siquiera de

vislu m brar t e  halagüeño porvenir, y por esto la  resolución de 
este gran asunto ofrece mayores dificultades. .No obstante, en 
el ac tual estado de la cuestión, l&s medidas que en este punto 
deteen adoptarse sin vacilación de ningún género son las si
guientes:

4.* Miéntras subsista vigente el derecho impuesto por el 
A rancel de 1869, debe consignarse claramente que las naves 
introducidas desde 1874 en adelante deben pagar el mismo 
ta n to  por 100 que resultaba ántes de la introducción del sis- 
te ma métrico en las Aduanas, á cuyo efecto corresponde que

fije 'Oficialmente para el pago de estos derechos la equiva
lencia exacta entre la antigua tonelada española de 70,19 piés 
cúbicos de Burgos y la actual tonelada Moorson á fin de que 
un buque pague por total al introducirse en España el mismo 
derecho arancelario (pues no ha sido alterado por ninguna 
ley) que satisfacía ántes de adoptar nuestra adm inistración el 
sistem a Moorson en 1874.

Y 8 /  En el caso de que se tra ta ra  de modificar el derecho 
d.e importación de buques extranjeros, impuesto por el A ran
cel de 1869, tiene que adoptarse forzosamente la siguiente dis
yuntiva: ó se protege á la m arina mercante en la form a que 
Lo estaba ántes de 1869, y se establecen en consecuencia ios 
mismos ó mayores derechos de abanderamiento que regían á n 
tes de la reforma m arítim a, ó de lo contrario de De declararse 
absolutamente líbre de derechos la importación de buques ex
tranjeros, puesto que en la situación actual no seria posible 
por la decadencia de la construcción construirlos en el país; y 
por o tra parte, si se aplicara en el pago de los derechos a ra n 
celarios la equivocada interpretación de la Dirección general 
de Aduanas, seria absolutamente imposible introducirlos del 
extranjero; lo cual, privando á la industria  naviera del ele
mento más indispensable de su existencia, apresuraría ráp i
damente su inm inente desaparición.

III.
Abanderamiento de buques extranjeros en España y en los 

Consulados de España en el extranjero. Derechos que se pagan 
con este motivo. Medidas que podrían adoptarse.

Además del pago de los derechos del Arancel que hemos 
examinado en el capítulo anterior, los buques extranjeros in 
troducidos en España tienen que satisfacer por su abandera
miento derechos im portantes, especialmente en los Consulados 
de España en el extranjero. Además la costosa documentación 
que para ello se exige contribuye á aum entar considerable
mente los gastos, io cual perjudica, como es natural, á la in 
dustria naviera.

Entre los derechos consulares que figuran en las tarifas 
de 1874, levemente modificadas, como hemos visto, por la Real 
orden de 18 de Octubre de 1876, debemos mencionar el dere
cho que cobran los Cónsules españoles por derechos de aban
deramiento de buques extranjeros, que asciende, según el a r
tículo 41, á medio por 100 sobre el valor que figura en la es
critura. Exam inando en este punto lo que satisfacen las p rin 
cipales m arinas extranjeras á sus Cónsules respectivos, vemos 
que á muchas de ellas no se les exige nada por este concepto, 
y o tras, como por ejemplo, Suecia y N oruega, Ing laterra  y 
Alemania, sólo tienen que pagar la módica cantidad desde 18*50 
á 88 pesetas por cada abanderamiento. Esto significa ya una 
notabie diferencia entre nuestra m arina y las principales m a
rinas extranjeras en la adquisición del capital-buque, cuya 
trasm isión debe facilitarse, como veremos, todo lo posible para 
evitar l&s demoras y quebrantos á los buques. Por o tra  parte, 
al contestar á la pregunta 6.a sobre las tarifas consulares y las 
reformas que conviene adoptar, probaremos la necesidad y 
conveniencia de unificar todo lo posible los p?*gos que deben 
hacerse en lcsGonsulados á fin de evitar que, como ahora su
cede, se esté cobrando al buque por toda clase de opera
ciones.

E l abanderamiento de los buques debe facilitarse por la 
sencillez del procedimiento, y no deba ser gravoso ai compra
dor con derechos consulares cuantiosos. En Inglaterra para 
abanderar un buque no se necesiten más formalidades que 
llevar el vendedor un impreso á la Aduana, donde se inscribe 
el buque en un registro a favor del comprador; se satisface el 
derecho correspondiente por el abanderamiento, y en seguida 
se le entrega la patente’ Real. En Italia es preciso trascrib ir 
la venta en el registro del Departamento marítimo, donde el 
buque está inscrito; y si la venta tiene lugar en el extranjero, 
debe copiarse en los registros dc¡í Consulado, remitiendo des
pués el Cónsul una copia certificada del, acta de venta &1 Jefe de 
Departamento m arítim o en que el buque está registrado, ha
ciéndose en todos casos mención de la venta en el acta do n a 
cionalidad. En Suecia y Noruega está establecido que el C ón
sul libre al buque adquirido y abanderado en el extranjero 
un pasavante que le autoriza para navegar dos años fuera de 
su país, dentro de los cuales ha de pasar á su nación y le da 
carta definitiva de nacionalidad, sin pagar derecho alguno. En 
cuanto á los Estados-Unidos, ya hemos dicho que no se admi
te el abanderamiento.

Las medidas que sobre este punto deberían adoptarse vie
nen comprendidas en las reformas generales que indicaremos 
ai ocuparnos de los pagos de los Consulados y también de las 
trasmisiones de la propiedad de las naves, pues el abandera
miento es siempre consecuencia de la adquisición del capital- 
buque en una ú otra forma. Por esta razón creemos suficiente 
indicar, por ahora, como medida especial referente á este asun
to, que deben suprimirse los derechos que actualmente cobran 
los Cónsules de la nación en el extranjero por el abandera- 
miento de los buques, siendo esto natural consecuencia de la 
reform a que en breve vamos á exponer, y que es indispensable 
introducir en nuestros Consulados por las razones que in d i
caremos.

(Se continuará)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción púb lica , 
A gricultura é Industria.

Relación de ¡as marcas denominadas. El Marro y Papel de Ja - 
ramago, cuyo certificado de propiedad tienen solicitado Don 
Francisco Laporta Llopis, vecino de Alcoy, y D. Conrado Va-  
ladia y D. Ramón A ym erich , de Barcelona», para distinguir 
los Ubritos y carteras de papel de fum ar que fabrican; las cíta
les se publican en la G a c e t a , según copia literal de las des
cripciones de las mismas presentadas por los interesados, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre 
de 4850,
1.a La prim era cubierta es un cuadrilongo cerrado por dos 

filetes, en cuyo centro destaca un tablero del juego llamado de 
Damas, dividido en 64 escaques, ó sea á la española. Sobre d i
cho tablero, y dentro de un pequeño marco apaisado, aparece 
escrita h  palabra El, y al pió del misino, y dentro da otro

marco, se lee: M arro , nombre con que en dialecto valenciano 
es conocido el expresado juego de Damas.

La segunda cubierta es otro cuadrilongo orlado en sus án
gulos superiores de flores y caprichoso dibujo. En su fondo se 
lee: Fábrica de papel de Francisco Laporta Llopis, Alcoy. E sta 
últim a palabra va entrelazada por una cadenilla que la a tra 
viesa, cuyos extremos sostienen dos manos con sus antebra
zos vestidos, que aparecen salir de lps ángulos inferiores de la  
cubierta, y sobre los cuales va escrita la palabra Compañía en 
la forma siguiente: Com sobre el izquierdo, y pañía sobre el 
derecho.

8.a La prim era cara, dentro de un círculo ovalado encar
nado, lleva en letras también encarnadas el siguiente anun
cio: Unico depósito en España: Ramón Aym erich , San Pablo, 
número i ,  Barcelona. A más va encima un lema en letras en
carnadas, que dice: G-ran fábrica de cerillas. E l fondo de esta 
cara es verde.

La segunda cara está separada de la  prim era por un lema 
en letras encarnadas sobre fondo blanco, que dice: Papel h i
giénico. Esta cara lleva en letras grandes encarnadas, rodeadas 
de un cordon encarnado y blanco, el rótulo que dice: Papel de 
Jar amago. El fondo es verde.

La tercera cara está separada de la segunda por un lem a 
en letras encarnadas sobre fondo blanco, que dice: E xtra . E sta  
últim a cara, también sobre fondo verde, tiene una cenefa en
carnada, y dentro esta el rótulo: Fábrica de Conrado Valadía* 
Barcelona.

Al dorso de esta últim a cara va en tin ta  verde pintada una 
planta de jaram ago.

A su vez en eí dorso de las caras prim era y segunda viene 
en tin ta  verde un anuncio, que dice: «¡¡Fum&doresi! Papel ja 
ramago. Este papel es el más higiénico y pectoral que se co
noce hoy dia. Después de muchos desvelos y grandes sacrifi
cios presentamos al público el papel Jaramago, que reuniendo 
las propiedades de finura, color, consistencia y agradable al 
pal&aar, está formado por el jugo de la planta jaram ago, que 
pertenece al género armoracia y crece en varias provincias de 
España. Em inentes Médicos de esta capital lo han reconocido 
y certificado que aventaja en superioridad y eficacia á los de
más papeles pectorales que con diferentes marcas se expenden 
al público, por la brevedad con que cura la tos seca, la ron
quera con extinción de la voz, el mal de garganta y demás 
afecciones de los órganos respiratorios. Se recomienda eficaz
mente á los cantantes y oradores que tengan cansada ó debili
tada la voz á consecuencia del canto ó do la peroración. El pa
pel Jaramago está formado del jugo de la planta que tengo el 
gusto de exhibir al público.»

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que h a
cer alguna reclamación contra la concesión de estas marcas de
berán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados 
desde el en que se publiquen estas relaciones e n  la G a c e t a .

Madrid 44 de Agosto de 4879.=E1 Director general interino, 
B. de Covadonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia, 
Administración y  Fomento.

A consecuencia de la nueva organización dada al servicio 
de las obras públicas del Estado en la isla de Cuba, en armo
nía con la división territorial de la isia en seis provincias, 
existen vacantes en la misma cinco plazas de Ingenieros Jefes, 
dos de Ingenieros primeros y seis de Ayudantes.

También hay vacantes en Filipinas tres plazas de Ingenie
ros Jefes y cinco de Ayudantes.

A las plazas de Ingenieros Jefes pueden optar los que en 
la Península sean Ingenieros primeros ó Jefes de segunda cla
se; á las de Ingenieros primeros los que en la Península sean 
Ingenieros segundos, y á las de Ayudantes los que aquí per
tenezcan á las clases de terceros ó cuartos.

Los que deseen obtener alguna do estas plazas pueden d i
rigir sus instancias por conducto de la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas del Ministerio de Fomento 
á este de U ltram ar, eri cuyo Negociado de Obras públicas se 
enterará á los que lo deseen de las ventajas y condiciones que 
obtienen los que son trasladados á las provincias u ltram a
rinas.

Madrid 18 de Agosto de 4879.«=E! Director general, Enrique 
de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Guadalajara.
Acta de los sorteos ordinario y extraordinario para la am orti

zación de í i  acciones en el primero y 84 en el segundo, pro
cedentes de 1.158 de que constaba el empréstito de esta provincia, 
y 533 que aun están sin  amortizar, autorizado p o r  Reai decreto 
de i6  de Julio de 1868 para subvencionar la construcción de 
carreteras generales y puentes.

En la ciudad de Guadalajara, á 8 de Junio de 1879, el señor 
D. Román Atienza, Vicepresidente de la Comisión provincial, 
se constituyó en la sala de sesiones, asociado de los señores 
Diputados, individuos de la misma, D. Antonio Molero y Don 
Bernardo López, con el objeto de celebrar dos sorteos, uno or
dinario y otro extraordinario, para la amortización de 11 ac
ciones en el primero y 84 en el segundo de 500 pesetas cada 
una de las 4.158 de que constaba el empréstito provincial 
de 500.000 pesetas efectivas, y 533 de aquellas que están sin 
am ortizar, autorizado por Real decreto de 46 de Julio de 4868 
para obras públicas: anunciados los sorteos en los periódi
cos oficiales, y siendo las doce de la mañana, hora designada 
para este a c to , se ordenó por el Sr. Vicepresidente proce
der al recuento de las bolas; y resultando hallarse las 533, 
se depositaron en un globo preparado al efecto, acordándose 
que Jas 41 primeras que saliesen de este corespondian al ordi» 
nario y las otras 84 del extraordinario, así como su número 
seria el de las acciones que se iban á amortizar.

En ta l estado, y después de haber sido removidas las referi
das 533 bolas, se extrajeron las 35 una en pos de o tra, que 
leídas por su orden resultaron ser las siguientes:

SORTEO ORDINARIO.

Prim era.—Número 4.07í,
Segunda.—Id?m 785.
Tercera.—Idem 574,
Cuarta.—Idem 446.
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Quinta.—Número 996,
Sexta.—Idem £39.
Sétima.—Idem 962.
Octava.—Idem 1.068.
Novena.—Idem 426.
Décima.—Idem 289.
Undécima—Idem 813.

SORTEO EXTRAORDINARIO.

Primera.—Número 666.
Segunda.—Idem 409.
Tercera.—Idem 706.
Cuarta.—Idem 429.
Quinta.—Idem 276.
Sexta.—Idem 826.
Sétima.—Idem 909.-Octava—Idem 691.
Novena—Idem 686. 

i Décima.—Idem 920.
Undécima.—Idem 427.
Duodécima.—Idem 687.
Déeimatercera.—Idem 932.
Décimacuarta.—Idem 280.
Décimaquinta.—Idem 32.
Décima sexta.—Idem 1.063. 

j. Décimasétima.—Idem 609.
Décimo'úava.—Idem 408.
Décimanovena.—Idem 1.027.
Vigésima.—Idem 663.
Vigésimaprirnera.—Idem 99 L
Vigésim&segunda.—Idem 823.
Vigésimatercera.—Idem 1.128.
Vigésim&cuarta.—Idem 1.076.

Cuyas 36 acciones quedaron amortizadas, y  terminade este 
acto , que firma S. S., de que yo el Secretario oertifico.=Mi- 
guel Ruiz y Torren!, Secrctario.=V.'° ® ^=E I Vicepresidente, 
Atienza.=Es eopia.=Átienza.

A d m in istra c io n  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Negociado de Álcames iy Reintegros*
Por el presente, y no habiendo comparecido en esta Admi

nistración Doña Manuela Martínez, Administradora que fué de 
Loterías míin. 13 de esta capital, no obstante el tiempo tras
currido destde la citación que por ignorarse su domicilio se le 
hizo en Jun io de 1878 por medio de los periódicos oficiales, he 
acordado, de  conformidad á lo dispuesto en el art 116 del re
glamento oí ‘gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de 
Noviembre c le 1871, citarla nuevamente para que en el término 
de 16 dias c omparezca en esta Administración y Negociado 
respectivo á deducir «el derecho de que se crea asistida en el 
débito que co. ntra la misma ha resultado en la liquidación si
guiente:

CARGO. Pts.GSats.

Existencia en fin de Abril de 1878, según consta
aprobada por la Dirección........................................ 2.026*90

Por importe de 6 0 billetes ven
didos para el s orteo de 4 de 
Mayo de 1878, á 60 pesetas
cada u n -  i   ..............  SiOOO (

Por id. de 24 id. ve ndidos para ¡
el sorteo de 14 d eMayo cor- i * 1
riente,á 60 peseta s cada uno. 1.440 f

Por el impuesto gnadual sobre el 60 por \ AAAgigg
100 del importe ile sus comisiones, ó /
sea el 16 por 1011 sobre 44,40 á que 1
aquel asciende ,.................................. ^‘66 J

T o t a l  cargo 6.472<66

DATA.
Por el 2 por 100 de su com i

sión sobre 3.000 pesetas' re
caudadas en el sorteo de 4
de Mayo de 1878  60 \

Por id. en id. sobre 1.440 p*e~ í *18*80 \
setas recaudadas en el sor- í \
teo de 14 de id.................... V 28*80 / . i

Entregado en ha Pagaduría de Loterías F
en 7 de Mayo corriente, setfun carta !
de pago núm. 2.134. ............................  *600 > l.OGS îi

Entregado á D. Juan Francisco Caide- l
ron, Administrador propietario del nú- i
mero 26, encargado1 interinrimente 1
del núm. 13 .......... ................................. 380 j ________

Debito en este dio,........ 6.403*76

De forma que importando el cargvO 6.472 pesetas §6 cénti
mos y la data 1.068 pesetas 80 céntimos, resulta deba en este 
dia la citada Doña Manuela Martínez, por valores d e la expre
sada Administración de Loterías núm. 13 en esta Darte que
desempeñó, la suma de 6.403 pesetas 76 v^ntimos.

En la inteligencia que de no verificarlo en el expresado
término se procederá a instruir el oportuno expediente de
reintegro con arreglo á las disposiciones videntes.

Madrid 28 de Junio de 1879.—El Jefe económico * Antonio 
Láa.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l

SECCION DE LISTA,

Cartas faltas de franqueo el dia 11 de Agosto*.

Núm. 266 Benigno Pardo.—Castro-Obarto.
266 Balbino Oñar.—Torrelodones.
267 Celestino Meana.—Molina de Aragón,
268 Crispin Escolino.—Idem.
269 Estefanía de Cabia.—Guadalajara.
260 Elisa Entrena.— San Sebastian.
261 José Gómez.—Leganés.
262 Julián Perez.—Torrejon do Velasco.
263 José Redondo.—Salamanca.
264 Je sé Acero.—Interior.
266 José 01 aso.—Albacete.266 Sor María de Ja Pastora.—Antequera.
«no ?!ana Vado.—Guadalajará,
268 María J. Otero.—Lugo.

^ % Uie 1 ^ ava vro-— mberí.
ZiQ Pr.ar Cos.—Zaragoza.
271 Pedro Guirado.—Hellin.
272 Portillo y Guerra,—Cádiz.

Núm. 273 Pilar Ferrer.—M&luenca.
274 Plácido Martínez.—Haro.
276 Victoria Navarro.—Valdemoro*

Madrid 12 de Agosto de 1879 .=El Ádijii&istedoT. Martds
Botella

Gabinete Central de Telégrafos.
á$ iñ$ telegramas qv>$ *&© hem p&íiá® entregarse á U& 

imUmUrwg.

Día 12*.

MOMBP.Kámeiofc. de orígei. . . 7 .. * . domicilio.
úm dsstiviatmoe

San Juan de Luz. Pedro Otuño..  Jacometrezo, 63.
París.................... Mariano P lagióla .. Prado, 22, bajo.
Ciudad-Real  Jacinto fSaez. Toledo, casa-matadero
Freico   Hespt.. „ , .  *  ..........  Concepción Jerónima,

23, tercero.
Valencia Alcán

tara ..............o. Juan 'Canales  Plaza Herradores, 9.
Santa Cruz Reta

mar Juan G-a^cía  Mayor, 1.
Beirnez................  Estéhan..................  Caballero Gracia, 7.
Sevilla..................  Navarro.y compañía »

Madrid 12 de Agosto de 4879.«E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso lirados.

In ten d en cia  m ili t a r  d e  la s  P ro v in c ia s  V ascon gad as.
El Intendente Militar del distrito de las Provincias Vas

congadas hace sab< que, según lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Director general de Administración militar en 21 de 
Junio último, deb erá contratarse por el término de un año, á 
contar desde 1.® ele Octubre próximo, el suministro á precios 
fijos^de las raci o&es -de pan y pienso á las tropas y caballos 
del Ejército y G’ a&réia  ̂civil están tesy transeúntes en los pun- 
t )sque se mencionan .por segunda pública y simultánea lici
tación que, al n o  haber producido resultado la primera, tendrá 
ljgar los días q âe se expresan, á las lloras que s& marcan, en 
los estrados de esta intendencia militar, y ante el Comisario 
de Guerra, Inspector de provisiones de la provincia respectiva, 
con sujeción al. pliego-de condiciones que estará de manifiesto 
en las expresadas dependencias, precios límites que se publi
carán oportunamente^ y modelo de ̂ proposición que ai final se 
expresa.

Lo que se emuncia para que k s  .personas que deseen tomar 
parte en este Fíervicio .presenten en papel del sello correspon
diente-sus preposiciones en pliegos cerrados; en el concepto de 
que los proponientes han de hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la licitación para esclarecer las 
dudas puedan ofrecerse, y eauu caso aceptar y firmar el 
acta deí remate, el cual será desde luego obligatorio y ejecu
tivo cuando recaiga la aprobación superior.

Vitoria 8 de Agosto de 1879.=José G. del Campo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ., con cédula personal de tal clase,
húmero   expedida en do ¡tal mes de 487..........   en tal
puntarenter&do del .pliego de condiciones bajo el cual se saca 
Á pública subasta el suministro de^pan y pienso á Jas tropas y 
e&bal'los estantes y  transeúntes en tal pueblo, ofrece verificar 
dicho servicio á los precios de tanto ración de pan de 70 deeá- 
gramos (en letra)* ¡tantas pesetas y tantos céntimos ración de 
•cebada* y  tanto el quintal métrico de paja; y en garantía de su 
proposición acompaña el documento de tantas pesetas, que 
acredita haber hecho-el depósito prevenido en la Caja sucursal 
de tal .provincia.

Relación que manifiesta los puntos, dia y hora -en que se han 
de verificar las segundas subastas para contratar el suminis
tro de pan y pienso á las fuerzas estantes y transeúntes du
rante-el año agrícola venidero que dará principio en 1.® de 

■ G&iuhre próximo.

PROVINCIA DE ALAVA.
En Laguardia el dia 2i de Agosto, á las diez de la mañana.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
En Telosa el dia 2i de id., á las diez y cuarto de la ma

ñana.
En Oñate el dia 21 de id., á las diez y media de la mañana. 
En Placencia el dia 21 de id., á las diez y tres cuartos de

la mañana.
En Vergara el dia 21 de id., á las once de la mañana.

PROVINCIA JDE VIZCAYA.
En Orduña el dia 21 de id., á las once y cuarto de la ma

ñana.
En Villaro el dia 21 de id., á las once y inedia de la ma

ñana.
En Ochandiano el dia 21 de id., á las once y tres cuartos 

de Ja mañana.
En Elorrio el dia 21 de id., á las doce de la mañana.
En Marquina el dia 21 de id., á la una y media de la tarde. 
En Portugalete el dia 21 de id., á la una y tres cuartos 

de la tarde.
En Valmaseda el dia 21 de id., á las dos de la tarde.
Vitoria 8 de Agosto de !879.=E1 Comisario de Guerra, Se

cretario; Inocencio Paz.

J u n ta  fa cu lta tiv o -eco n ó m ica  d e l P arq u e  
de A r tille r ía  d e  V ito r ia .

Debiéndose celebrar el dia 31 del mes actual segunda gu- 
ba$¿a pública para vender 263 Idíógramos 996 gramos de acero, 
al precio de 20 céntimos de peseta el kilogramo; 12S id. 866 
idem de cuero, sí id. de 26 id. id. id,; 469 id. 130 id. de hierro 
forjado, al id. de 10 id. id. id.; 806 id. de hierro fundido, al id. 
de 0'6 id, id. id. el id.; 070 id. 176 id. de latón, al id, de 86 id. 
de id. el id.; 1.399 id, 900 id. de plomo, al id. de 28 id. de id. 
el id.; 278 id. 286 id. de trapo, *1 id. de 0‘5 id. de id. el id,; 61 
idem 680 id. de zinc, al id. de 2G ,M. de id. el id.; según orden 
del Exorno. Sr. Director general de .Artillería, de 6 de Junio 
último, y por no haber tenido efecto por falta de Imitadores Ja 
prJmera subasta anunckda, se anuncia p<?ra- conocimiento de I 
todos aquellos que quieran tomar parte eií bV.tacion que 
esta úendrá lugar á jas docú de la mañana en ci despacho del 
Sr. Director de este  establecimiento, ante esta Junta.

proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10

minutos éntcs de empezar el remate al Presidente del Tribu
nal, y ser acompañadas de la cédula personal del proponente, 
y del documento que acredite haber hecho en la Caja del Par
que, ó en la sucursal de Depósitos de esta provincia el 6 por 100 
d/el valor de los materiales enajenables.

El pliego de condiciones y los artículos que se venden es
tarán de manifiesto en este establecimiento todos los dias la
borables, de ocho á doce de la mañana y á'e una á cinco de Ja 
tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indispensa
blemente como el modelo que se estampa á continuación.

Vitoria 9 de Agosto de 1879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Capitán del Detall, Eduardo Pecez.=V.° B.°=E1 Coronel, Te
niente Coronel, Director, José Guerrero.

Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuneño In

serto en el núm del Boletín oficial de esta provincia, y
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos re
lativos á la venta (de materiales que desee de los arriba expre
sados) en pública subasta que ha de celebrarse en el Pa.rque de 
Artillería de Vitoria, se compromete á satisfacer (por lo quesea) 
la cantidad de tanto (en pesetas, expresándolo en letra, sin en
miendas ni raspaduras) por kilóg ramo, acompañando la ga
rantía exigida.

(Fec;ha y firma ds\ autor.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

audiencias t e r r i t o r i a l e s .
B ú r g o s .

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instanc Aa de Ramales, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real decreto 
de 42 de Julio de 1876, se ? ju n c ia  de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia di fi.distrlto á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus f solicitudes documentadas en el refe
rido Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de esta cosv rocatoria.

Búrgos 30 de Mayo de Í879.«*E1 Secretario de Gobierno, 
Remigio Gil Muñoz.

M a d r i d .
Copia certificada,.—-Sentencia núm. 44.—En la villa y Corte 

4e Madrid, á l .e de Febrero de 4879:
Vistos los autos que ante Nos penden, remitidos en apela

ción por el Juez de primera instancia de Toledo, y seguidos 
‘entre partes, de la una el Procurador D. Angel Calvo, en nom
bre de D. Manuel Safont y Liuch, como heredero y testamen
tario de su hermano D. Jaime, demandante, y de la otra el 
Procurador D. José María Aguirre, en nombre de D. Valentín 
Bríavoine, como cesionario de D. Ricardo Enrique Wenpert, y 
los estrados del Tribunal por la no comparecencia de D. Euse- 
bio Loaisa, demandados, sobre tercería de dominio á ciertos 
bienes, en cuyos autos ha sido Ponente el Magistrado D. José 
nde Garnica:

Aceptando los resultandos y Jos considerandos, excepto el 
penúltimo, que contiene Ja sentencia apelada que el Juez de 
primera instancia de Toledo dictó en 23 de Mayo del año últi
mo, cuya revocación ha solicitado el apelante D. Manuel Sa
font, y la confirmación con Jas costas el apelado D. Valentín 
Briavoine;

Y considerando que aun cuando no se ha probado la en
trega por la Sociedad á D. Jaime Safont de las láminas de las 
300 acciones que este tenia que percibir en cambio de sus pro
piedades aportadas á aquella, lo está sí que le fueron recono
cidos y ejerció los derechos sociales correspondientes ¿ las 
minas, que es lo esencial, cediendo 26 acciones a su hermano 
D. Manuel, hoy su sucesor en este litigio, y haciéndose repre
sentar por el resto hasta las 300 en las juntas de accionistas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la mencionada sentencis, por la que 
declarando no haber lugar á la demanda de tercería de domi
nio deducida por D. Jaime Safont y continuada por su here
dero D. Manuel Safont, se absuelve de ella á los demandados 
D. Valentín Briawoine en concepto de cesionario de los dere
chos de D. Enrique Ricardo Wenpert, y á D. Eusebio Loaisa 
eomo ejecutado y administrador gerente de la Sociedad co
manditaria Herrería de San José; entendiéndose alzada la sus
pensión de la vía de apremio en los autos ejecutivos pendien
tes, sin hacer especial condenación de las costas de la primera 
instancia.

Y notifíquese y publíquese esta sentencia en la forma que 
"previene el art. 4.491 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Patrieio 
Gonzalez.=Joaquin María López ó Ibañez.=Luis de Entrara- 
basaguas.=Manuel Angel González.=José de Garnica.»

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
per el Sr. D. José de Garnica, Magistrado de la Sala segunda 
de esta Audiencia, y Juez Ponente en estos autos, estando la 
misma celebrándola pública en Madrid á 3 de Febrero de 4879, 
de que certifico.=En virtud de habilitación, Claudio Garrido!

Es copia de sus originales, á que me remito y de que certi
fico yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Y para que conste é insertar en la Gaceta oficial de esta 
Corte, pongo la presente en tres fojas del sello 7.a, señaladas 
las primeras de cada pliego con ios números 463.474 y 72, que 
firmo en Madrid á 7 de Agosto de 4879.—Por habilitación, 
Claudio Garrido. X —496

En el Juzgado de primera instancia de G-eiafe se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á- los artículos 3.a y siguientes del Real decreto de 
42 de Julio de 4876.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas
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al Juez de p rim era instancia  del partido  en el té rm ino  de 20 
dias, á contai* desde el siguiente al de la  publicación de este 
anuncio en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p ro 
vincia.

M adrid 6 de Agesto de 4S79.=Segundo de la Hoz.

O v i e d o .
E n el Juzgado de p rim era in stancia  de L uarca  se h a lla  va

cante una E scriban ía  de actuaciones, que h a  de proveerse de 
conformidad a lo  dispuesto en el R eal decreto de 48 de Ju lio  
de 187b.

L es que aspiren á obtenerla con carácter de hab ilitados 
presentarán  sus solicitudes docum entadas en dicho Juzgado 
d e n tr o  del térm ino de &Q dias, contados desde la publicación 
d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  B oletín  oficial de la  
provincia.

Oviedo 7 do Julio  de 4879.==E1 Secretario de gobierno, R i
cardo Gallego.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A lh a m a .
D. G uillerm o de la Escosura y G iner, Juez de prim era in s 

tan c ia  de esta ciudad de A lham a y su partido.
Por el presente se llam a, cita y em plaza por térm ino  de 20 

dias á Doña A gustina P anader y Pas, cuyo domicilio se igno
ra  la cual se halla  procesada por estafas que cometió á nom 
bre de la Asociación de la Cruz Roja, en e s t e  Juzgado y por la 
E scriban ía  del infrascrito , para  que comparezca á este Juzga
do á responder de los cargos que le resu ltan  en la  referida 
causa; pues de lo contrario  le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A lham a á 8 de Julio  de 4879.=G uillerm o de la 
Escosura.=Po¿* m andado de S. S.f Manuel Calvo y M artin .

Alicante.
D. José M aría López, Juez de p rim era in s tan c ia  ds A li

cante.
P or la  presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á  Ju an  C atalá  

P asto r, licenciado del cuerpo de C arabineros, cuyas dem ás 
c ircunstancias y actual paradero  se ignoran, para que se p re 
sente en este Juzgado dentro  del té rm ino  de 20 d ias á respon
der de los cargos que le resu ltan  en causa sobre robo de efec
tos á A ndrés C erballar; apercibido que de no verificarlo le p a 
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las A utoridades y d e 
pendientes del orden jud ic ia l procedan á la  busca y ca p tu ra  
del Juan  C atalá Pastor, el cual es de e s ta tu ra  reg u la r, algo 
cargado de espaldas, cara  afeitada, color moreno, pelo largo 
negro y peinado con la  ray a  al lado izquierdo, fren te  espacio
sa  con grandes en tradas, y de unes 40 años de edad, v istiendo 
tra je  de lana  color ceniza, a lparga ta  de cara  estrecha  con c in 
ta  negra y som brero hongo, presentándolo  en esta Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en A licante á 30 de Junio de 4879 .= Jcsé  M aría L o - 
pez.=D e orden de S. 8., P rim itivo  Perez.

D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de A im ansa y su partido.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza a l h ijo  m a
yor de R afael Avellano Vicente, á lias R a ta , y  á un  sobrino 
del mism o y de la m ism a edad que el h ijo , vecinos de Laú
dete, pami que en el térm ino  de SO dias com parezcan en este 
Juzgado á p res ta r declaración en causa que se sigue contra el 
R afael y otro sobre h u rto  de esparto ; apercibidos que tra scu r
rido  dicho térm ino, que se con ta rá  desde la inserción  en la 
G a c e t a , sin  rea lizarlo , les p a ra rá  el perjuicio que haya  Jugar.

Dado en A im ansa á 18 de Jun io  de 4879 .=E ugenio  V idal.— 
P o r su  m andado, M artin  Mancebo.

D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
e s t e  partido.

P er el presente edicto se cita, llam a y em plaza por té rm ico  
de 30 dias, á contar desde la publicación del p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, á  F ra n 
cisco M edina López y P ascual Zoroa Jim énez p a ra  que desig
nen P rocu rado r y Abogado que Ies defiendan en la causa que 
con tra  los m ism os se sigue sobre h u rto  de esparto ; bajo  aper
cibim iento que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar en derecho.

Y ruego á  todas las A u to ridades del R eino y sus agentes 
procedan á la busca, cap tu ra  y conducción an te  este Juzgado 
de dichos procésanos.

Dado en Aimansa. á 30 de Jun io  de 4879 .= E ugen io  V id a l.=  
P or m andado cíe S. S., F rancisco  Moreno.

D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y  térm ino de £ 0  dias, á  con ta r desde 
la  publicación del presente en la  G a c e t a  'd e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se cita, llam a y  emplaza á Francisco  
M edina López á fin de recibirle declaración en causa que con
t r a  el m ismo se instruye  sobre h u rto  de esparto; bajo aperci
b im iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lu g a r en derecho.

Dado en A im ansa á 30 de Jun io  de !879 .= E ugen io  V i d a l a  
P o r m andado de S. S., Francisco  Moreno.

A n d ú j a r .

D. A ntonio M aldouado González, Juez de p rim era in s tan c ia  
de esta c iudad de A n d ig ar y su partido .

P e r  el p resen te  hogo  saber que en esta Juzgado de m i cargo

y  por la  actuacioia del fedatario  se s ig u e  causa c rim in a l de ofi
cio sobre hallazgo de un  cadáver en Jas aguas del G uadalqu i
vir, por bajo del p u e n te  de esta  c iudad , en la  noche del 27 de 
A bril últim o;, en c u j a  causa he aco rd ad o  pub licar el p resen te  
con las señas persona les  y  ropas- q ue  v e s tía  d ichc cadáver, p a ra  
que los parien tes :más- próxim os* que a l M en tiílear Jas* señ as 
pud ieran  conocerlo, &&■- p resen ten  este Juzgado  á press&r de
claración y ofrecerles la  causa.

Y p ara  su. no to ried ad  m  fija s i p resente.
Dado en Andúj-ar á  30 d e  A b ril d e  1879.—A ntonio  M aído- 

nado Gonz&i¡sz.=i: o r  m andado de  Sv. 8 . ,  F rancisco  G arcía 
Sofero.

8 eñ a s  del cadáver hallado.

Un hom bre de e s ta tu ra  regular,, algo g rueso ,.barba  no m uy 
poblada, de unos 34 años de edad;, y  u sab a  chaqueta  de paño 
oscuro, chaleco de id. negro, paritario, de te la  azul As algodón,, 
cam isa blanca con lis-titas encarnadas-, m ed ias b lancas y  a l
p a rg a ta s  da gu ita .

A rcos de la Frontera.
D. Ju an  R icoy, Juez de p rim era  in s tanc ia  d a  esta, ciudad  de 

Arcos de la  F ro n te ra  y  su  partido..
P e r  el presente c ito , llam o, y emplazo poivtérm ino de-3D 

dias, á con tar desde que el p resen te  aparezca in s e r ta  en  la  Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  a  ios que se c rean  con derecho á In h e re n c ia  
in te s ta d a  de A ntonio  R om án A v ila , á lias el G ato , n a tu ra l y  
vecino que fué de la  v illa  de Y illam artin , perteneciente á este 
partido  jud icial, p a ra  que en dicho plazo se presenten  en osle : 
Juzgado á u sa r dei derecho que les asista ; apercibidos que* de I 
no verificarlo les. p a ra rá  el perjuicio, que haya lugar. j

Dado en Arcos á 17 de Junio  ae  1879.—Juan  R icoy .—••Jfor \ 
su  m andado, Jcsó M. Pacheco. —p

A t i e n z a .
D. José Severo O im ediila y L ibrero, J u e x ie  p rim e ra  in s 

tancia  de la  v illa  ds A tieuza y su  partido .
P e r este p rim er edicto se c i t a , llam a y emplaza á los. que 

se crean con derecho a ser declarados herederos.de María. N o
guerales y  N oguerales, h ija  de E ladio  y de M aría, casada que 
era, sin  h ijos, con A quilino Alonso cuando falleció en B&ñue- 
los, pueblo de este p a rtid o , de donde era  vecina, el d ía £5 de 
Setiem bre de 4878, á la  edad de 2% años, sin disposición te s ta 
m en taria , p a ra  que en térm ino  áe 30 d ias , contados desde la  ; 
publicación del presente, com parezcan a deducirlo  en este Ju z -  I 
gado con los docum entos que justifiquen  su acción en los a u 
tos que por la  E scriban ía  del ac tua rio  se in s tru y en  á  in s ta n c ia  
de M anuel N oguerales C arrasco , tic  de la M aría , para  que so 
le declare heredero ab in testa to ; apercibidos que de n e  com pa
recer en form a ss les segu irá  perjuicio.

Dado en A tienza á £3 de Junio  de 18 7 9 .= José O im e d iila .^  
De órden da S. S., José G iner. —P

B aez a.
D. M anuel Poves y Becerra, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  c iudad  y su  partido.
P o r el p resen te  i lam o, cito y emplazo á M anuel Santiago 

V icaria, n a tu ra l de A ndú jar, vecino de Jaén, hijo de Pedro 
y R osario, castellano nuevo, he rre ro , de So años, casado, para  
que den tro  del té rm ino  da 40 a las se presen te  en este Juzgado 
para  p re s ta r  c ie rta  declaración en causa que sigo contra R u -  
pe rta  Ochoa sobre falso testim onio; pues así lo tengo aco rd a 
do en p rovidencia de este día, cuyo térm ino  p rinc ip ia rá  á co r
re r desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a ; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 8 de Julio  de 1879.=*Manuei Puves y Be- 
c e rra .= P o r su m andado, F rancisco  G arcía.

                    Balaguer.

D. F lo ren tino  Velasco y Zarate, Juez de p rim era  in stancia  
¿e 3a ciudad de B alaguer y su partido .

P o r el presente cito , Uamo y emplazo á F rancisco  Ser en - 
íijl, labrador, vecino da Monsorus, ds este partido  ju d ic ia l y 
provincia de L érida, cuyo paradero  ac tu a l se ignora, para  que 
den tro  del térm ino  de 45 dias siguientes á  la  publicación del 
presente comparezca en este Juzgado al efecto de recib irle de
claración en causa crim inal; apercibido que d e  no verificarlo 
la p a ra rá  los perju icios que en derecho hub ie ra  lugar.

P or tan to  encargo á -todos los agentes de i a  policía ju d i 
cial y demás A utoridades le m anden com parecer p a ra  dicho 
objeto.

Dado en B alaguer á 2'6 de Junio  de i 879.^ F lo re n tin o  Ve
lasco. « P e r  su m andado, A ntonio C ortázar, E scribano.

D. F lo ren tino  Velasco y Zarate, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de la  c iudad da B alaguer y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á R am ón Medel S o l- 
so na, estud ian te  en m edicina y publicista , n a tu ra l deC aste lló  
de F a rfañ a  y vecino de esta, soltero, de edad de 81 años, e s ta 
tu ra  a lta , color pálido aceitunado, pelo negro, ojos negros, 
barba creciente, cara  redonda, nariz  rem a, y anda un  poquito  
cojo, cuyo paradero  ac tua l se ignora, para  que den tro  del té r 
m ino de seis d ias sigu ien tes 4 la  publicación del p resen te  
com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda al 
efecto de evacuar el tra slad o  del escrito  de calificación del 
acusador privado por m edia ds A bogado y P ro cu rad o r en Ja 
causa que con tra  dicho Msdel se sigue en este Juzgado por 
in ju ria s  g raves hechas por escrito  y  con publicidad; apercibido 
que de no verificarlo  será declarado rebelde y la p a ra rá  los 
perjuicios que en. derecho 1ro ble're lugar, ,

Por tan to  encargo á todos Jos agentes de la  policía ju d i-  : 
ciai y dem ás A utoridades lo m anden  com parecer y le conduz
can an te  este Juzgado p a ra  Micho objeto.

Dado en B alaguer a 27 de Junio  de í  879.= F lo  ven tino. Ve- 
la s e o .= P o r  su  m andado* A ntonio C ortázar, Escribano..

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
B- Joaquín  d8 E rrasq u io , Juez de p rim era  in s ta n c ia  des 

d is tr ito  de Sao B e ltrán .

P o r  la  p resen te  reqmiiaitoria se cita, llam a y  em plaza ¿é 
Mr, C harles M ayordom o, conocí da?.por R obar F ie rre ra , de es
ta tu ra  baja, barba  poblada y  negara, ¡grueso,, algo ab u ltado  d a  
v ien tre , $c 46 años de edad; v is te  som brero  hongo de casto r, 
sobretodo  color oscuro, p an ta ló n  y  chaleco del mis-mo color, 
cuyo a c tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que m  p resan te  en el 

l térm ino  de 40 dias en la aud ienc ia  Jnsgado,, s ito  en l m  b a- 
í jo s  de la  cárcel; parándole, caso con trario*  e l perjuicio» que en  

derecho haya  lugar..
A sim ism o encargo á los Bresu Jueces- m un ic ipales,. A lca l

des conetitueionalesv Jefes de-los puestos eb la  G uard ia  c iv il 
J  dem ás agentes de la  policiá- ju d ic ia l procedan á la  busca, 
■captura y  conducción al referido Mr:- C harles Mayordomo» 
conocido por R ober F ierrera..

B arcelona 44 de Jun io  de d879.==Joaquin de E-Fr.azquin.=* 
Pfcp m andado do S. S., Lorenzo Bos&h, E scribano.

C ád i z . - S a n  A n t o n i o .
D, Jbsó Pen ichet y Calima-no* Juez  de prim era- in s ta n c ia  

dd-Ldistrito de San A ntonio  da-esta, plaza*.
E n  v irtu d  del p resen te  se eit&, llam a-.y emplaza- á  D. José 

Perez, vecino que fué de esta ciudad, cuyas-señas son e s ta tu ra  
alto-, pelo y barba-castaños, .ojos-pardos, n ariz  y boca re g u la re s , 
como de 30 á 8& años-j. corredor, y  v e s t ía  ropa  o scura , y  cuyo* 
paradero» y  dem ás señas personales sa igno ran , á -ñn  de que  
den tro  del- té rm ino  do ocho di&s^ qu« em pezarán-á  c o n t a r e  
desde su*inserciónoíd  la G ace ta , o s  M adrid,' com parezca en  
€&vS Juzgado a prest ai* declaración  oil causa  crim inal! que- &&■ 
sigue por el delUu.de estafa.

L áúhri& lde JunioM e 4 8 7 fe-h o sé  P en iche t yz O aliE üam <= 
P or Ru-k; Q uincena, ‘.francisco  «C&maoho,. Escribano.

C a ñ e s e .

D. Ja b a n  Sanz-M artínez, Juez do p rim era  inst&aeis» de e s ta  
v illa  y su  partido .

P o p e l presen to  sa cita , llam a y em plaza á D ionisio S a linas, 
n a tu ra l  y vecino» d&- Sal m as del M anzano , casado , lab rado r, 
de 40 años de scrid, á fin de-que en el preciso térn r i ñ o  de 40 
d-i-as, contados- desde el sig u rin ís  a l en que ayarczc a in serto  
este anuncio  mi- el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  

d s  M a d r i d , eom parezca en.ast©  Juzgado p a ra  la  p ráctica  de 
c ierta  d iligencia acordada su  causa sobre-disoaaas - de a rm a  de. 
fuego.

Dado en Lámele á SO -ds- Jun io  de 4 87f/«f=J cfii&i) Sanz.’—P or 
su  mandado* S antiago  Lopes*..

D. Ju lián  Sanz y M artínez, Juez des prirsas^ , in s tan c ia  de 
C añete y su partido.

P or el presente cito,, i-ramo y em plazo a JCi, Joaquín  M artí
nez, v cuino oe Lo el v a t r a t a  uto en ¿ns-cie?-;»? v cuyo actúa] 
parida ro se ignora, poza que den tro  del iérm  ¡no do ocho d ias 
siguientes al en  que e l  presenta aparezca m:s( ;r to e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín Gficitn de ia  provincia & ampare zea en este 
Juzgedo a  íin de recib irle  declaración en cu causa quo se sigue 
?,ob* e i i ¡ n dio o.0 i n civ.í e«. i*-s eti ai s i & i o dol IP ,u j ¿¡a al, del tér-n ino  
de dué lam e y rcár^eocs o*-1 rio Ji'.oar; a j  ,«rcibido que de no  
verificarlo  Je p a ra rá  ri perju icio  hay/

Dado en Cuñete á 2.9 de ju n io  ao • i8 7 9 .= J u lk n  S a n z .=  
Por su m andado, Francisco  G-r-eía.

Cartagena.

D. Leandro M adrid y M srtinez, l v  ez m unicipal L etrado, é 
in te rino  de-prim era instancia, de e&i ,a ciudad y su  p artido  por 
h a llarse  usando de licencia el prciñ  eterio .

Por la presente requ isito ria  ? a r ita , llam a y em plaza á 
E m ilio  Zuvijl&ga Martirmz, m -e s ü  , vecindad, cuyas dem ás c ir
cunstancias so ignoran, p a ra  q w  , en el té rm ino  de 45 dias, que 
em pezarán á  contarse desde k  7 m blicacion de la p resente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo/evfe.V' joficial do la  provincia, com pa
rezca cu este Juzgado 4 res-p-o* uder á los cargas que le re su ltan  
en causa que estoy instr^y.&tf .do sobre hom icidio de F ran c isca  
íle rnn  od c % G i 1 abert.

Además, en nom bra  ‘ % M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  «4 todas Jas A utor id ades y dependientes de la  policía 
jud ic ia l pniaT que n 4 su busca y. cap tu ra , y c&so ue
ser habido ri pong.*^. % ' disposición de este Juzgado en  las cá r
celes de este p&rhybv

Dada en O a r U ^ m \% á S5 de Jun io  de 4879 .= L eand ro  Ma- 
d ry .^ .-P o r su maiíiri a,do, M.-umel Belda.

                     Cifuentes.

I). Ramoat f ie ’ /es t y M-nrtinez, Jefe de segunda clase de Ad
m in istración  oív il, y .Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  de  
G ifuentes y s u  partido.

P or el p m .e n te  rito , llam o y em plazo á Ensebio Escudero, 
vecino que h a  sido de H uerta  Pelayo, y ú ltim am en te  de C irue
los, y ouyo paradero en la ac tua lidad  se ignora, p a ra  que en el 
té rm ino  d e  80 dias comparezca en este Juzgado á  decla rar en 
causa pera diente en al m ism o sobre robo que denunció su h e r
m ano A ntonio  Escudero; pues así lo tengo murid&do.

D&'jo en C ifacn trs 4 30 de Junio  do 4879 .^R arnon  R,evest.=* 
fíl aráu&rin, José R ecuenco y Bravo.

C o g o l l u d o .
Ü. Fem ando  del Rio y A basóle, Jusz de prim era  in s tan c ia  

del p a rtido  do Cogolludo.
P o r el presente cito, Lam o y emplazo á. A gusíiu  H ilario  

C ortés y M artínez, á lias Pelotas, n a tu ra l do Mon to r o , p rov ín 
ola de Córdoba, casado, cestero y esquilador, de 8 i añes de 
edad, Dolores C ortés y M aihiac?, do 3 i años, avemiu-
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48a«os &mbos, « ¡ fo n  pareee, en Madrid, calle del _ t e o y o  áe

Embajadores, *ú ® . « ,  Jtian 3™ f° T?*  J
García, natural de Rajalaneo, casado, cestera, ce i0  anos de 
«dad- «veeinéedo en dicha Corte, ealleée Cambroneras, nume- 
« ,  6,’oaarto tejo, y  Martin Saladar Amaya, de 42 anos casa
do de oficio cambiaste, y  en el mismo domu»bG que los dos 
orímeros, á fin de qne en el término de IB dias se presenten 
en este Juzgado pam ampliar la dedaraoion que tienen pres
tada en la -cansa que en el mismo se signe con-motivo de los 
sucesos que tuvieren lugar en el pueblo ,4e Bo«sgano la tarde 
¿el 30 de Setiembre del año úRin-o; apercibidos que de no ha

cerlo les parará-el perjuicio qee baya lu0 ^ _
Dado-en Cogolludo á 25 de Junio de 4&70— Fernai)do del

Ri©0=  Alejandro •'Santos.

D. Fernando de Ileredía y Momdragon, Juez'de primera ins
tancia detesta v illa  de «Colmenar o y  su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Anselmo bornes Aparicio, viudo y  vecino de San Lorenzo; lla
mando á los que se-crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de JO dias comparezcan en-este Juzgado á 

< usar de su. derecho; pues así lo he acordado en los autos de 
abintestado que penden por fallecimiento de aquel.

íDado«en Colmenar Wiejo 4  %0 áe Junio de d8 7 9 .=Fernando 
de :Meredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde. — P

El Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Colmenar Viejo y  su partid®.

Por el presente se llama ■•¿■(Manuel del Barrio Benito, natu
ra l yvecln© de Onjana, provincia de Segovia,, casado, labrador, 
de 48 años, pastor que ha sido en el pueblo de Navalquejigo 
de Antonio González, para que dentro del termino «de SO dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliarle una decla
ración en causa que se instruye non motivo de haber hallado 
43n su peder un poco de carne asada y lana.

Dado en Colmenar Viejo á £ 8  de Junio de 1379.—Fernando 
de Hered£&.==Por su mandado, Valentín Ugalde.

D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Cipriano Vidal, 
^eaya vecindad y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de £0 dias comparezca en este Juzgado con el fin de ren
d ir la oportuna declaración en causa que se le sigue por sus- 

x facción de efectos de la casa denominada de la Zarzuela, tér- 
m  íno de Collado Mediano.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
deL * policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho Cipriano.

j }a da-en Colmenar Viejo á 7 de Julio de 1879.=Fernando 
de Her «,d‘¿a.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Córdoba.—Derecha.
D. Josi  ̂González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Fcrecha de esta ciudad.
Por el pi ícente edicto hago saber que á las doce de la ma

ñana del 19 t ie Julio próximo venidero, y en la sala-audiencia 
de este Juzgao tendrá lugar la junta de acreedores para el 
nombramiento de síndicos en el concurso de los Sres. Alm e
nara hermanos, de esta ciudad; y para que conste, á los efectos 
oportunos, se pu 'Maca el presente; previniéndose que sólo po
drán concurrir á la junta aquellos que hayan presentado ó 
presenten en el aci l ° s títulos justificativos de sus créditos, 
según se previene ei  ̂ 1̂ art. 544. de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Córdoba 26 de Jun. de 4879.=Josó González Perez.==Por 
mandado de S. S., Man uel Montes. —P

Dolores.
D. Andrés Aragoneses ¥ Juez de primera instancia de 

este partirlo.
Por la presente requisito y en virtud de providencia de 

este dia, se cita, llama y ern* ’tfaza al conocido por Tono Febe, 
de esta vecindad, para que en el término de 1 0  dias, á contar 
desde la publicación del prese ute en la Gaceta, comparezca 
en este Juzgado á prestar decíar 'ación de indagar en causa que 
contra el mismo se instruye sob. ve lesiones á Antonio Febes, 
vecino de Elche; bajo apercibirme uto que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el \ w ju ie io  que haya lugar.

Dolores 8 de Julio de 1879.=An drés Aragoneses y Gil.=- 
Enrique Tormo, Secretario.

G a n c in .

D. Nicolás López de Hierro, Caballero ds la Real y  distin
guida Orden española de Carlos III, y Jue.^ de primera instan
cia de este partido. •

Por la presente requisitoria se cita, llama-F emplaza á Mi
guel Bermudez Román, natural y vecino de B^narrabá, guarda 
rural qim fué de aquel Municipio, de estatura mediana, que
brado de color, cabello entrecano y de edad como de 60 años, 
para que en el término de 2 0  días, contados desde' la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se persone en este Juzgado 4 oir el auto de prisión 
decretado en su contra, y  defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre homicidio de José 
Ruiz Perez, su convecino; que si lo hiciere será oido, y sn otro 
caso se continuará el procedo en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez se encarga ¿ todas la# Autoridades, así civiles 
nomo militares y agentes de policía judicial, procedan á la

huso®., captura j  remisión á e$a& cárceles del Miguel Bermu
dez Román.

Dada en G a tón  á 22 da Junio- de 1879.— Nicolás López de 
?£*erro.~=Por m. mandado» Teodoro Molina.

D. Fiorí }itó> Ferraridez; de Sola, Juez-áe primera, instancia 
«áel partido- do Gata fe.

Por el 'presente único -edicto se cita y llama á un tal Fe
lipe Lugo, '¿me se «jice ser; vecino de la ciudad de Toledo, el 

’ cual estaba-do limpiador en C&rabanchelAlco en el verano del 
año 4.873, fa ra  que en e l término de 4.0 dias comparezca en 
este Juzga,do á prestar una declaración en la causa que se si- 

; gae  -por le sienes á José Gfoaaes; bajo apercibimiento de pararle 
,¡ el perj¡nici o que hubiere lugar.

Dado e mGetafe á 46 de4 unió de 4879.=F]orencia Ferran- 
dez.=Lor su mandado, Inocente Mondéjar.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a . -S a n  M ig u e l

D. Fcrn a&do de L a  valle jr  Rodríguez de Vera, Juez munici
pal é 4nteri.no de .primera instancia del distrito de San Miguel

ue csta-ciui xa-d.
Por d  p rásente y segunda vez se hace saber á D. Juan 

íGarcía Palé noia y D. Francisco Asís del Campo, sus represen
tantes y cat ̂ /-habientes legítimos, y á todos los que por cual
quier concepto se crean coa derecho ó pretendan tenerlo para 
•saclamar y  obtener del Estad® ó de la Nación las indemniza- 
cknes'. q m  se .adeuden á D. León María de Pinedo por no ha- 
béjsr>ei e  devuelto el precio desembolsado ni la suerte de 42 y 
cuarta alanzadas de tierra con 1.548 olivos en el pago de 
Cu&rtij üo^deeste término, que e l  D. Juan García Palencia re
mató pv ir  «su encargo eL3 de Octubre de 1822 ante la Comisión 
de Rent ws^de-este distrito, y que en 1823 recuperó la comuni
dad de \ {ensenarlos descalzos de esta población; y que por el 
Procurad ^  B. -Joaquín María Aguado, en nombre de D. Sal
vador y De María Joaquina del Campo y Pinedo, ha presen
tado deman ^  en juicio ordinario contra aquellos sobre que 
se les declar derecho •exclusivo á pretender las indicadas
indemnizado 'Je’n P^OV€Ííio *2 de Julio último se les ha 
conferido tras ¿  dichos demandados para que dentro de 16 
dias irnprorog. comparecieran á contestar dicha de

manda.
En su virtud, ¥  u0 habieado comparecido dichos deman

dados se les cita '■ ¥ a p la z a  nuevamente por medio de este 
edicto en razón de ignorarse sus paraderos á fin de que pue
dan comparecer po» v znedio de Procurador en el término de 
ocho dias hábiles; pi ies de Io contrario se procederá á lo que 
en derecho correspom parándoles los perjuicios á que haya 

lugar.
Jerez de la Frontera", ’ de A ?osto de 1879.=Fernando de La - 

va lle.=Por el Sr. Pau, Li, saciado Nieomedes Baro. X — 198

L a  R o d a .

D Pascual Ibañez y  R  'i^ 0» Jnez de primera instancia de
esta villa de La Roda y su p. artído-

Por el presente se cita, lia y  emplaza á Juan Peinado y 
Peinado, vecino de Minaya, pa, ^  que dentro del término de 15 
dias á contar desde la insercio; 1 de este edicto en la G ace ta  
de Madrid, comparezca en este J 'uzgado para recibirle una de
claración en la causa criminal qu e en el mismo se sigue sobre 
haber vendido Pablo Torres Moya, ■ vecino de dicha villa de M i- 
naya, ciertos bienes que se habian A cuesto á su disposición en

clase de depósito.
Dado en La Roda á 28 de Junio d«  1879.=Por mandado

de S. S., Inocencio Marú.

L o j a .

D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escri b&n<> del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su par,

Certifico y doy fé que en dicho Juzgado } T Por mí s© si
gue causa criminal de oficio con motivo á las ■ lesiones que pro
dujeron la muerte de José Morales Paneque, natural que fué 
de Arehidona, de esta vecindad, cuya causa s ’e mandado 
ofrecer á los hijos del finado en providencia de ? ¿©1 actual; 
y en su virtud expido el presente, ofreciendo la mencionada 
causa á dichos interesados p&ra que en el término ^  
contados desde la publicación del anuncio en la l  Baceta de 
Madrid, comparezcan á usar de su derecho ante estt ’ referido 
Juzgado; prevenidos que no verificándolo se tendrá re 
nunciada su acción.

Dado en Lo jaá  8 de Julio de 4879.=Nicolás Riobóo.

L l e r e n a .

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en el expediente que ha promovido Doña 
Patricia Escol para que se le devuelva la fianza que prestó su 
difunto esposo D. Eugenio Ramón Page, Registrador de la 
propiedad de este partido, he dispuesto se publique el presente 
tercer edicto á fin de que las personas que se crean con dere
cho á reclamar contra dicha fianza lo verifiquen dentro del 
plazo legal; pues pasado el mismo les parará el perjuicio¡conr 
siguiente.

Dado en Llerena y Junio 25de 1879.=Manuel Golluri.=LPor 
su mandado, Luis Fernandez.

H a d r id .—C o n g re s o .

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Congreso, se cita á un sujeto, al parecer 
trapero ó prendero, alto, grueso, de unos 30 sños, con som
brero hongo y blusa, que en la madrugada del 22 de Junio úl
timo pasó por la calle de la Visitación, cruzándose con dos jó 
venes cerca de la casa núm. 5 de uícha calle, para que en el

término, de §cis dias comparezca en este Juzgado a prestar de
clamación en causa por robo frustrado do un a sílhn

Madrid 8 de Julio de 4879.—E1 Escribano, Ezuyaie! Ariz- 
mendi.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longaé y 

Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuer-i. eL Madnd y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio d¿> la mis
ma capital, se cita á Eustaquio Sánchez, que ha ux presado v i
v ir en la calle áe la Colegiata, núm. 4.0, biñiardllk, por a que sn 
el preciso término de nueve dias comparezca en r - t . Juzgado 
á fin de ser reconocido por los Médicos forenses y F  clarar en 
causa criminal; apercibido de pararle en otro cae o rl perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1879.=E1 actuario, F e L  ico Cama- 
cha y Jiménez.

Málaga,—Alameda.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal d ¡N-trito de 

la Alameda, é interino de primera instancia de este ¿r-rtido etc.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza ? ! aol-u* del hurto 

de un reloj á Manuel Martínez Castilla la manéis del dia 42 
del actual en la calle Nueva, para que dentro riel Ormino de 
ocho dias, contados desde la inserción de este edicto m  la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel púbi-ca de esta plaza 
á responder de los cargos que contra el mismo resurtan; sien
do las señas del referido hombre alto, moreno, con patillas, 
pantalón azul y chaqueta negra.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares, que sepan el paradero del indicado hombre pro
cedan á su detención, conduciéndole á la cárcel de esta capi
tal á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 47 de Junio de 4 879.« E n 
rique Llovet.==Por mandado de S. S., Antonio Gome; tez y Car
reras.

Mora de Rubielos.
D. Miguel María Rives, Juez de primera in s ta n c ia  de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo.lian Mbrtin, ve

cino que fué de Albentosa, para que en el término de iO dias, 
que principiarán á contarse desde la inserción L  este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de Z-o ?*goza y de 
esta provincia de Teruel, se presente en este m¡ J -zgado á 
prestar declaración en causa que instruyo contra Ramón 
Fuertes y otros sobre robo en la villa de Ruhielos, eon ocasión 
del que resultó triple homicidio; bajo apercibí m í'uto que de 
no comparecer en el término fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mora 28 de Junio dé 4.879.=Mdguel María Riven— Por su 
mandado, Cristóbal Benages.

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente llamo y emplazo á un hombre tratante en 

ganados, buen mozo, que viste pantalón y chaq * « ’te paño, 
faja encarnada y sombrero hongo de anchas alas m llevaba 
una jaca cuando pasó cerca del puente de Con r por 3a 
carretera de Valencia, término de Minglanilla, en L  tarde del 
dia 5 del actual, como á las cinco de la misma, para que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que en esta 
causa le resultan dentro del término de 46 dks ue *u inser
ción; apercibido que de no verificarlo le parará • ! perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 29 de Junio cu 1879.== 
Francisco A lted.=Por su mandado, Ruperto Moreno.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Goal y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de p r im a ra  instan
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente se cita y  llama á Juan Rivas y  Bassols, 
trajinero, vecino que fué últimamente de esta vilia, y cuyo 
actual paradero se ignora, sin que consten otros datos, para 
que dentro del término de 46 dias, á contar desde ia. inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provine;.* y  G a c e ta  

d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para serle recibida de
claración en méritos de causa criminal que sa s-igue en este 
mismo Juzgado sobre denuncia puesta por D. Pedro Basil con
tra D. Pedro Genis, ó bien manifieste su residencia actual á la  
Autoridad más próxima; bajo apercibimiento de Jo que haya 
lugar en derecho en caso contrario.

Dado en Olot á 28 de Junio de 4879.=Féilx A m s .= P o r  su 
¿nandado, Mariano Bassols.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de 3a Leal y dis- 
'IV piida Orden de Isabel Ja Católica, Juez ce primera instan- 
qa la villa y partido de Olot.

p c 'vssei presente edicto se cita, llama y emr]-?, > al llamado 
Jregoi ^  Llucad y Saqué, vecino del pueblo de unos
£2 años d& edad, estatura regular, blanco do eíu-m ¡-?•< clara 
ia cíente, delgado; vestía gorra-cachucha, blusa <-u.\ chaleco 
j pantalón de lana, para que dentro del térro * ;c- m Í6 dias, á 
lontar desdo de la inserción en la Gaceta de Ma¡ un, se pre
sente en este Juzgado para serle recibida declara oí-, n ¡m causa 
nominal que cX>£drael mismo se está instruy udo sobre hurto 
le 46 duros á A F jo  Simón Revira, vecino de Mayá, y defen
derse de los cargos que de Ja misma le resultan; bajo aperci
bimiento en otro c iW  de pararlo el perjuicio que en derecho 

haya lugar.
A  la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares
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y agentes de la policía se sirvan dar las oportunas órdenes 
para la busca y captura del nombrado Gregorio Llucad y Sa
qué, y su conducción con la debida seguridad á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dado en Olot á 5 de Julio de 4879.=Félix A rias.= P or su 
mandado, Manuel Maymó, Escribano.

O s u n a .

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan José Beja- 
rano Montañez, alias N iní, de esta naturaleza y vecindad, de 
88 años de edad, de estatura regular, delgado, sin patilla ni 
bigote, picado de v iruelas, moreno, y viste pantalón de lana 
color de café á rayas y sombrero hongo, cuyo paradero en 
la  actualidad se ignora, para que en el término de 10 dias se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra él y otro se sigue por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra  y detención de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 88 de Junio de 1879.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=Por su mandado, José Cantos.

Fongevesfira.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por medio del presente edicto se anuncia la declaración de j 

concurso necesario de D. Cristóbal Nomdedeu y Dotres, vecino 
de esta población y comerciante de quincalla, y se llam a á 
los acreedores de dicho concursado á ñn de que se presenten 
dentro de 80 dias con los títulos justificativos de su crédito 
á este Juzgado.

Pontevedra 10 de Junio de 1379.=Franciseo Arias Carva
jal .=V alentin  García. —P

Puigcerdá.

D. José Casamada y Padris, Juez de prim era instancia de 
Paigcerdá y su partido.

Por la presente, y en méritos de causa crim inal sobre robo 
de la tapa del copon con su cruz en la iglesia de San Juan de 
las Abadesas contra Francisco Güel y Trasíl, se cita á Julio 
Güel, á su esposa y dos hermanos de esta llamados Tonet y 
Juan, que han tenido su domicilio en el pasaje de Cabrinety, 
de San Martin de Provengáis, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de nueve d ias, á fin de recibirles 
declaración en la causa arriba citada; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo dentro del térm ino fijado les parará el 
perjuicio consiguiente en derecho.

Dada en Puigcerdá á 19 de Junio de 1879.=José Casamada 
y  P adris .=P or mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

D. Angel Torres y Morgade, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Quiroga.

Por el presente tercer edicto hago saber que por conse
cuencia de exhorto recibido del Sr. Juez de primera instancia 
de San Isidoro de Holguin D. Eligió Colás, se anuncia el fa
llecimiento intestado del Alférez del batallón cazadores vo
luntarios de Matanzas (isla de Cuba) D. Isidoro Rodríguez 
M íreos, hijo de D. Manuel y Doña M aría, natural de Vilar 
de Móndele, en este distrito m unicipal, soltero, de 40 años 
y 84 dias, el cual tuvo lugar, en el poblado de San Andrés, 
correspondiente al partido de Guanaziabo, en la expresada 
jurisdicción de Holguin, el dia 86 de Enero de 1876, á cuyo 
efecto se cita y llam a por térm ino de seis meses á las perso
nas que se consideren con derecho á la herencia del expresa
do Alférez D. Isidoro Rodrigez Marcos para que comparezcan 
en el juicio de abintestato que en dicho Juzgado se tram ita, 
por sí ó con poder en form a, con los documentos justificati
vos al efi cto, á ejercitar el de que se crean asistidos; pues así 
lo tengo acordado por providencia dictada para cumplimiento 
del repetido exhorto.

Dado en Quiroga á 1.® de Julio de 1879.=Angel T orres.=  
E l Escribano, Matías López Fent. —P

S a l a m a n c a .

D. Nicomedes- de U rdangarin, condecorado con ia cruz de 
S e g u n d a  dase del Mérito m i l i t a r ,  Juez de primera instancia 
de Sais manca.

Plago saber que el día 4 del actual, y en el sitio de los L i
nares, término de Miranda de A ran, se halló el cadáver de u n  
hombre á quien no ha podido identificarse, ni pueden darse 
más señas que las d e ten e r estatura regu lar, estar vestido 
como de gallego, pantalón blanco de lienzo, calzoncillos tío id., 
cholas ó zapatos de m adera, otros zapatos de vaqueta, som
brero de paja, camisa y chaleco en muy mal estado, y qm uno 
de los bolsillos de aquel tenia una navaja pequeña y u q  jibrito 
de fumar; llevaba un costal muy viejo con dos pequeños tro 
zos de cordel, un martillo pequeño con mango, u n u  cencerri- 
lia, una correa de vaqueta, unas cuantas tachuelas, pipas de 
calabaza, unos pequeños trapos, unas hebras che* hilo y una 
m anta negra de trapos, una calabacita y un pe Jo ó báculo

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial
;>r si puede venirse en conocimiento de oiUién fuera dicho 

\  ombre.
Salamanca 8 de Juño de 4879.=Nieo/aedes de Urdanga- 

rin .= Ju lian  Mancebo.

1 Santa Cóloma da fam és.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la v ílís 

y partido de Santa Coloma de F arnés.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 

dicial de la Nación hago saber que en causa crim inal que me 
hallo instruyendo por falsificación de cédulas personales y 
otros documentos públicos, he dictado auto declarando proce
sado á D. Antonio OanaJs, Secretario que fué del pueblo de 
Espinalvas, del cual era vecino, y cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran ; acordando además en provi
dencia de este dia sea llamado y buscado por requisitorias, 
fijándole el término de 40 dias, á contar desde el en que tenga 
lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la mencionada causa; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Ruego y encargo 4 las Autoridades y agentes arriba ind i
cados procedan á la  busca y captura de dicho reo á los fines 
precitados.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 44 de Mayo de 1879.= 
Ceferino G utierrez.=Por disposición de S. S., Joaquin Barril, 
y Morales, Secretario.

Segovia.
D. Francisco de Zum árraga, Juez de prim era instancia de 

Segovia y su partido.
Por el presente edicto y término de 40 dias, á contar desde 

el de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á Máximo Rodríguez Yagüe, de 44 años de edad, hijo 
de Pedro y Basilia, natural y domiciliado últim am ente en La 
Losa, soltero, pastor, para que se presente ante este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa se
guida de oficio á dicho sujeto y otro por hurto  de unos zapa
tos; prevenido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan por cuantos medios les sugiera su 
celo á la busca, captura y conducción de expresado sujeto á 
disposición de este Juzgado para que cumpla con lo resuelto 
por S. E. en el Tribunal superior en la citada causa.

Dado, en Segovia á 88 de Junio de 4879.=Francisco de Zu- 
m árraga.= P or mandado de S. S., Gregorio Martin y Ro
dríguez.

Sequeros.
D. Joaquin de Hysern y Palmero, Juez de prim era in stan 

cia de Sequeros y su partido.
Por la presente prim era y única requisitoria se cita á Ma

nuel Martínez Mancebo, na tu ra l de A lberca, y que se dice tra 
bajando en tie rra  de Salam anca, para que en término de 40 
dias siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial compareza ante este Juzgado á 
prestar declaración como testigo en causa por homicidio de 
Manuel G arcía, de dicho Alberca.

Dada en Sequeros á 8 de Julio de 4879.=Joaquin de Hy- 
sern .= P or su mandado, Juan Vicente Martin.

Sevilla.—Magdalena..
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad, se cita, llam a y 
emplaza á Dolores Torres Ramos, de esta vecindad, que tuvo 
tienda de gorras en l a  plaza del Pan, para que en el término 
de 40 dias se presente en los estrados de este Juzgado, si
tuado Teodosio, 44, á ser requerida al pago de las costas en 
que ha sido condenada por eí Tribunal Supremo en el recurso 
que por infracción de ley interpuso en la causa que se siguió 
en este Juzgado contra D. Cesáreo Baldomero Rodríguez por 
homicidio; haciéndele presente que dicho término empieza á 
contarse desde l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 80 de Junio de 4879,= E1 actuario, por 
mi compañero Vera, Félix González.

D. Fortunato Gaña y Garnero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido etc.

En virtud  del presente y por térm ino de 80 dias, que em
pezarán á contarse desde 1a inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á María de la Paz Nava 
y Eusebia González, ¡>m que conste otras circunstancias, para 
Cjiie en  dicho término se presenten en este Juzgado, calle de 
Teodosio, núrn. 44, para la práctica de una diligencia judicial 
en causa que contra las mismas sigo per insultos; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
las referidas, poniéndolas en la cárcel pública á m i  disposi
ción.

Dado en Sevilla á 80 de Junio de i S79.=For innato Cañsu= 
E l actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y Camero, Juez du prim era instancia 
del distrito de 3a Magdalena de esta ciudad y uu partido etc.

En virtud de la presente y por término do W  diss, que em 
pezarán á  contarse desde la inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á José Crimino y López, natu ra l de Cons- 
tantina y de esta vecindad, hijo de Francisco y de Manuela, 
soltero, albañil, de 47 años, sin instrucción, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares,

ño; viste pantalón y blusa azuí, para  que en dicho térm ino se 
presente en este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 44, para ha
cerle cierta notificación en causa que contra el mismo in s tru 
yo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que h$ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía Judicial procedan á la 
busca y captura del referido, y conseguida que sea1, se ponga 
en la cárcel pública de este partido á mi disposición1.

Dada en Sevilla á 30 de Junio de 4879.«^F ortuna to  Caña.— 
El actuario, José Gutiérrez.

S e v il la .—-S a lv a d o r .
D. José Losada y Losada, Juez municipal del dish "ito del 

Salvador de esta capital, é interino de prim era instant 'da del 
mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gi arcía 
Domínguez, de esta naturaleza y vecindad, m arinero y d e 49 
años, para que en el térm ino de 80 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín t 
cidl de Ja provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 1 á 
Jos cargos que contra el mismo resultan en causa por juegt 
prohibidos; apercibido que de no verificarlo le parará el per - 
juicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 88 de Junio de 4879.=José Losada y Lo- 
sada.= E i actuario, Licenciado Antonio Garro.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia delf 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por unE 
solo pregón, edicto, térm ino de 40 dias, contados desde su pu¡-~ 
blie&cion en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, al D. Antonio Ma- 
llorga que, como elector con domicilio en la Cuna, núm . 40, 
suscribió lista por duplicado para el nombram iento de in ter
ventores en las pasadas elecciones á Cortes, para que se pre
sente á contestar los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por abusos electorales; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas Jas Autoridades, tanto civiles co
mo m ilitares, para que tan luego como tengan noticias d*e su 
presentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento-, 
y lo comparezcan en este Tribunal con las formalidades debi
da^ pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á lo cual 
me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla y Julio 4.® de 4879.=Joaquin G iron.=E l 
actuario, M. de J. Miguel».

D. Joaquin Girón Jim énez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de' esta capital.

Por la presente cito , llamo y emplazo á Antonio L lam as 
Cabezas, cuyas demas circunstancias y señas personales se ex
presan á continuación, para que en el térm ino de 80 di as com
parezca en la cárcel nacional de esta ciudad á prestar declara
ción inquisitiva y sustanciar la causa que contra el mismo se 
instruye por rapto y tentativa de violación á la mr >nor Dolo
res Villar González; bajo apercibimiento que de n o  verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para su b,usca; y habido 
que sea lo rem itan por tránsitos con las seg uridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad.

Sevilla l . ft de Julio de 4879.=Joaquin Gir,-on.=El actuario, 
Manuel Carrion.

Señas del procesado.
E statura regular, barba poca, color m oreno; y viste panta

lón y blusa de lienzo azul y gorra ; nat' aral de O suna, vecino 
de esta ciudad, soltero, y de 84 á 86 añ os de edad.

S e v i l la .—S a n  R o m á n .
D. Antonio López B arthe, OabaRlero de la  Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez df ¿ prim era instancia del dis
trito  de San Román de esta ciuda ,d.

Por la presente requisitoria ei ,fc0, llamo y emplazo á D. Se
bastian Jiménez .Blanco, vecino que fué de esta ciudad en la 
calle L ira, de ocupación sastre y de 84 años de edad, sin que 
consten otras circunstancias, para que en el térm ino de 45 
dias, á  coptar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a
drid y Boletín oficia1, cío es ta , provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado, siv nado en la  calle Harinas, 44, á dar 
sus descargos en ia causa, q*ie me encuentro instruyendo por 
sustracción de unos auLos; apercibido que de no comparecer 
en dicho térm ino sera d eclar&do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, y en n ombre de S. M. el Rey (Q. D.-G.), requiero 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que tuvie
ren noticias del achual paradero de D. Sebastian Jiménez Blan
co á que ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin in 
dicado.

Dada en Sev.hUa á 8 de Julio de 4879.=Antonio López BaJf- 
th e .~ E l actuavio, José M ana Lastrucci.

Sevilla.-San Vicente
D. S&lv'ador Romero y Valer a , Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Ssn Vicente de esta ciudad.
Por )a presenm requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi -cargo y por la Escribanía del infrascrito se instruye su- 
m&vm en causa crim inal de oficio por el delito de hurto  de 
varias prendas de mqu ¿ María Nieto, de esta vec lndu l, cuyo 
diecho se cometió ei día 30 de Noviembre últim o en a  sallejon 
d§ las Becas dq esta ciudad; en cuya procedimiento, r>r pro*
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videncia de este dia, he mandado llamar por medio de la pre
sente y  otras de igual tenor al nombrado Manuel, que se dice 
vivir en el barrio de San Roque, jóven y  vendedor am bulante 
de p a sas , y  á un chalan de prendas que vende en la feria del 
Boquete , alto, delgado y  con bigote casi cano, presuntos au
tores del expresado delito de hurto, para que en el preciso tér
m ino de 18 dias comparezcan en los estrados de este Juzgado 
á prestar declaración inquisitiva; apercibidos que pasado dioho 
térm ino séei verificar su presentación, serán declarados rebel
des y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
a la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Sevilla á 24. de Junio de 4879. ==Salv ador H om e- 
actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

Sort.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de prim era instancia 

<fle la villa de Sort y  su partido.
Por el presente edicto cito , llam o y  emplazo á los herede

ra s y  sucesores de Juan G ros, vecino que fué de Valencia de 
$,neo, para que dentro dei térm ino de 15 d ia s , á contar desde 
la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de 
hacerles entrega de los bienes que fueron embargados al ex
presado Juan Gros, difunto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del térm ino prefijado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sort a $7 de Junio de 4879.==Emilio Fernandez 
C am m za.=José Duat, Escribano. —P

Sos.
Un el expediente de responsabilidades civiles procedente 

de causa que se instruye en este Juzgado contra Celestino 
R u is  sobre hom icidio de Cecilio Matute Jiménez, se eneuentra 
e l  auto dictado por e l Sr. Juez de primera instancia del partido 
con fecha 28 de Mayo ú ltim o , que dice así en la parte nece
saria:

«Auto.—Hágase saber al procesado que preste fianza en 
cantidad de 3.000 pesetas que aseguren las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva puedan declararse procedentes; 
y de no prestarla en el d ia siguiente al de la notificación del 
presente auto, procédase al embargo de sus bienes suficientes á 
cubrir dicha suma, formándose al efecto la oportuna pieza se
parada.»

En su virtud , y  no habiéndose podido notificar el auto 
preinserto á Celestino Ruiz por haberse ausentado, ignorarse 
su paradero y  no tener domicilio conocido, se extiende Ja pre
sente, en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la ley  
de Enjuiciam iento crim inal, en Sos á 28 de Junio de 1 8 7 9 ,=  
E l Escribano, Antonio Sanz.

Tafalla.
D. Tomás Forcen, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria llam o y  emplazo á Vicente 

Viana, soltero, expósito, procedente de la Casa de Maternidad 
de Pamplona, residente en esta ciudad, de 12 años de edad y  
ausente en la actualidad, procesado por hurto de un cordero, 
para que en el término de 20 dias, contados desde que esta re

q u isitoria  se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; pues si 
compareciese se le administrará justicia, y  de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo ruego á todas las Autoridades y  depen
dientes del órden judicial que en caso de ser habido lo remi
tan con la debida seguridad á disposición de este Juzgado.

No se insertan otras señas del prc dicho Vicente Viana  
porque no se conoeen.

Tafalla 29 de Junio de 4879.=Tom ás Forcen.—Por su m an
dado, Pedro Anoz. Tarancon».

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de esta 
v illa  y  partido de Tarancon.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Hilario Estecha 
Fernandez, vecino de Colmenar de Oreja, para que en el tér- 
imlno de 15 dias, contados desde que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta  
¡provincia de Cuenca y  aquella, comparezca en este Juzgado á 
iprestar cierta declaración en causa que contra el m ism o y  
otros se sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Taraneon á 30 de Junio de 1879 .= L u is Martínez 
Corcin = P o r  su mandado, Ramón del Campo.

Tarragona.
D. Enrique Monfort y  Arxer, Caballero de la Real y  distin

g u id a  Orden española de Carlos III, Juez d ep dm era instancia  
*dela ciudad de Tarragona y  su partido.

Por U  presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
3S3er© l . # del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento cr im inal, se 
e&carga á todas las Autoridades y funcionarios de la polioía 
judicia l procedan á la busca y  captura de IX Saturnino Vilar 
y  Calderón, hijo de Martin y  de A n ton ia , natural de Coruña, 
feoltero* de 58 años de edad, Director que ha sido de la sucur
sal del Banco de España en esta capital; y obtenida, disponer 
su conducción con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado responder 
á  los cargos que le resultan en la cainsa crim inal que eontra  
éi y^otros instruyo- sobre m alversación de caudales públicos 
por inhibición .del Juzgado de Rcus que c-onccia de la  m is m s , 
y  contra el euol so  ha decretado de nuevo la  prisión. í

_ AI propio tiempo, y por medio de la presente se cita y  l  
llam a ¿tí expresado D. Saturnino Vilar y  C alieron para que f 
dentro ¿leí término de  15 dias siguientes al de ia publicación { 
fifi Ja GaC87-A pe Madrid £^.mparezea en £stc Ju ^ k Io  á los J

fines ind icados; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le i 
declarará en rebeldía y la parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

D ada en Tarragona í  4 de Julio de 4879.=Enrique Mon- 
fc>rt.«=Por mandado de S. S ., José María Salvany, E scribano.

To r d e s illa
D. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Tordesill&s y  su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiéndose 

desempeñado por D. Cárlos Accino el cargo de Registrador in 
terino de la propiedad de este partido en los meses de Junio á 
Octubre de 1876, y deseando obtener la devolución de la fianza 
que para ello prestó, en conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 306 de la ley hipotecaria y 277 del reglamento general 
para su ejecución, he acordado, á petición de aquel, se anuncie 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , de 
oficio, con arreglo á la Real órden de 29 de Diciembre últim o, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho Registrador interino.

Tordesillas 30 de Junio de 1879.= L uis del C a stillo .= Ild e-  
fonso Ferrin.

D. Vicente Ibañez y  Ferrando, Juez de primera instancia  
de esta v illa  y su partido.

Por el presente, y  de conformidad con lo dispuesto en el ar» 
tículo 368 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil, se 
anuncia el fallecim iento intestado de D. Pedro Navarro Saez, 
natural de esta villa, vecino que fué últim am ente en la  ciudad  
de Oienfuegos, de la Habana, y  segundo Practicante del regi
miento infantería de Marina, primer batallón, á fin de que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado todos los  
que se crean con derecho á heredarle, y acreditando en debida 
forma su correspondiente personalidad.

Dado en Totana á 4 de Julio de 1879.=V ieente Ibañez.=“= 
Por su mandado, Miguel M&rin Tomás. —P

V aleneia.—Mar.

D. Vicente Gremades Martinez, Juez de primera instancia  
del distrito del Mar de esta capital.

En virtud del presente se cita y  llam a á María Gracia F loj 
y Lázaro, conocida por Ignacia Lázaro, de 53 años, soltera, 
natural de Segorbe, vecina de esta ciudad, ausente en igno
rado paradero, para que dentro de nueve dias se presente en 
este Juzgado ó designe el punto de su residencia á fin de n oti
ficarle la sentencia de la Superioridad en la causa sobre hurto 
contra la mism a y  Silvina Caba.

Valencia 28 de Junio de 4879.=V icente C rem ades.=L icen- 
ciade Miguel Tarin.

D. Vicente Gremades y  Martinez, Juez de primera in stan 
cia del distrito del Mar de la  ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y  llam a á Eris Hendris Alefelt, v e 
cino de Copenhague (Dinamarca), de oficio fabricante de velas 
de buques, para que dentro del térm ino de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que estoy in stru 
yendo sobre lesión á su hijo E ris Hendris Alefelt Bagge; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1879.=V icente Crema- 
des.=P or mandado de S. S,, Jorge Manuel Peral.

V a le n c ia .—S a n  V ic e n t e .
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del d istrito  

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita y  llam a á Isidro Herrera y  

Ruiz, confinado que fué en el presidio de esta plaza, para que 
dentro del térm ino de ocho dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia; pues así lo tengo acordado en 1a 
causa que estoy instruyendo contra Antonio Hernández y  otro 
sobre lesiones.

Valencia 30 de Junio de 4879.=Pedro María Orts.==»Manuel 
González.

Vallado lid .—M aza.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del d is

trito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á la 

mujer que con un niño de dos ó dos y medio años se hospedó 
en la madrugada del 3 de Junio últim o en la posada de los 
Paños de esta ciudad, á cargo de Francisco Castellanos, y que 
expresó llamarse María Gómez, que era natural de Salamanca 
y  esposa de un guardia civil, para que en el término d® 15 
dias se presente en este Juzgado para prestar declaración en 
causa que se sigue sobre hurto de efectos en dicha posada; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo ie parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Valladolid á 1.® de Julio de 4879.=José María N o - | 
riega .^ P or mandado de S. S., Mariano de Castro. j

Válv e r d e  del Camino. !
D. Andrés Batanero y Geraldo, Juez municipal de esta v illa , I 

é interino de primera instancia de este partido. J
Por el pregante cito, llamo y  emplazo á Domingo Jiménez j 

Barrera, vecino de AJcaonte, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 45 dias, á contar desde la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d , se presente en este 
J u g a d o  á responder á ios cargos que le resultan en la causa

ISPlrA el mismo so por pi^naza;-; apercibido que j

de no verificarlo se sustanciará el proceso en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 27 de Junio de 4879.=Andrés B ata -  
nero.==El actuario, Juan Ramirez Nuñez.

Verin.
D. Ramón Vidal Olivares, Juez de primera instancia de 

Verin y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Pelaez 

Charro, natural y  vecino de Codesal, partido judicial de la  
Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, para que en el tér
mino de 45 días comparezca en esta audiencia á fin de ofre
cerle la causa que se instruye por lesiones inferidas al mismo 
por Manuel Acedo Crespo, su vecino; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Verin á 4 de Julio de 4879.=R am on Vidal y O li- 
vares.= P or órden de S. S., Juan San Román.

Tillalva.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia, en comi

sión, de la v illa  de V illalva y  su partido, provincia de Lugo.
Por el presente segundo edicto, y  en cumplimiento de lo 

prevenido en la últim a parte del art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se cita, llama y  emplaza á José Castro Cora, y 
su hermana Carmen, esposa de Juan Bravos, vecinos que fue
ron hace ya muchos años de San Vicente de Ravade, en este  
término, y actualm ente en ignorado paradero, á fin de que, 
toda vez han dejado trascurrir el término de nueve dias que 
se les concedió para contestar la demanda que contra ellos y  
otros ha promovido María Antonia Cora Diaz, de San Cosme 
de Nete, sobre división de los bienes quedados por defunción 
de D. Juan Cora y  su esposa Doña María Diaz, lo hagan den
tro de quinto dia que nuevamente se les concede; y  no h a
ciéndolo se tramitará el juicio por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado,

Dado en Villalva á 27 de Junio de 4879.«=Rieardo E nri- 
quez.=Por mandado de S. S., Andrés Olmo. —p

D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia en comi
sión de la villa  de V illa lva y  su partido.

Por el presente edicto, y  en cum plim iento de lo prevenido 
en el art. 234 de la ley de E njuiciam iento civil, se cita y em
plaza á Josefa Maciñ eirá, euyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias comparezca á contestar la 
demanda ordinaria contra ella y  otros promovida por Grego
rio Pena Rodríguez, vecino de Santa María de Labrada, sobre 
división de la Insua da Cruz dos Girós; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illalva á 3 de Julio de 4879.=R icardo E nri-  
quez.= P or mandado de S. S., Andrés Olmo. —p

V illena.

D. Leonardo Collado y  Fernandez, Juez de primera instan
cia de Vilíena y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér
m ino de 45 dias á Gaspar Richart y  Barceló, álias Boca, h ija  
de Miguel y  Francisca, natural y vecino de Biar, casado, jor
nalero, de 22 años de edad, para que durante el mismo se pre
sente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se le ha seguido sobre hurto' 
de frutos, y sufrir la condena que por la  mism a se le impone; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Richart, y  caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Villena á 8 de Julio de 1879.=Leonardo G ollado.=  
De órden de S. S., Joaquín Candel Perez.

V i t o r i a .
D. José Antonio de Parada y  Mejía, Juez de primera in s 

tancia de Vitoria y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de tes

tam entaría declarada en concurso por fallecim iento de Don 
Pedro Nolasco de Gosti, vecino de esta ciudad, en la junta de 
acreedores para el nombramiento de un síndico en reemplazo  
del que lo era D. Ildefonso Goya, celebrada en 26 del corriente, 
recayó el nombramiento en el Procurador D. Juan Antonio de 
Zancagarreta, representante de D. Domingo Bertrán y Andreu, 
acreedor hipotecario, cuyo nombramiento recayó en dicho se
ñor, en vista de lo que dispone el art. 542 en su párrafo ter
cero de la ley de Enjuiciamiento civil, por no haber en la junta  
acreedores por derecho propio ni representantes de otros que 
pudieran serlo.

Lo que se anuncia al público; previniéndose que se consi
derarán como no hechos los pagos que por cualquier concepto 
pertenezcan á este concurso, siempre que se hagan á otra per
sona que no sean los síndicos, que en la actualidad lo son los  
Procuradores D. Juan Felipe de Echevarría y D. Juan Antonio  
de Zancagarreta.

Dado en Vitoria a 30 de Junio de 1879.== José A ntonio de 
Parada.=Por su mandado, Manuel de Pereda. —P

Y e c l a
D. Nicolás Grustan y Mirallcs, Juez de primera instancia  

de la ciudad de Yecla y su partido.
Por el presente único edicto y  término de 20 dias se cita, 

llam a y  emplaza á Romualdo AbeJlan Martinez, José y  Anto
nio Domínguez Martinez, todos vecinos de Jumilla, á fin de 
que en el predicho término comparezcan en este Juzgado á  
nom brar  Abogado y Procurador  que  Ies representen y de.fien-
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dan en eaosa que contra los m ism os me hallo instruyendo
sobre hurto de esparto.

Dado en Yecia á 30 de Junio de i879 .= N ico lás G rustan .=  
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragon.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Anguir 
Llobregat, cecino del Pinoso, para que en término de SO dias 
comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador 
que le representen en la causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre atentado contra un agente de la A u 
toridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Yecla á 9 de Julio de 1879.=N icolás G rustan.=  
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragon.

Z a r a g o z a .—-P i l a r .
D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de primera instancia  

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Luis Ripoll y Pomares, natural de Elche, provincia de A li
cante, que en unión de D. Federico Volanderas forman la ra
zón social Ripoll y compañía en esta ciudad, teniendo sus o fi
cinas en la calle del Coso, núm. 3, no constando otras señas 
de dicho sujeto, para que en el término de d.0 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de recibirle la oportuna indagatoria en causa que 
contra el mismo se sigue por estafa de 5.700 rs.; bsjo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar en derecho.

Rogando á todas las Autoridades y sus agentes procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho pro
cesado.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1879.=Pedro delC asti- 
]lo .= D e su orden, Romualdo Paraíso.

Z a r a g z a .—S a n  P a b l o .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria procédase á la busca y captura 

y  conducción al penal de esta ciudad aí penado fugado del 
mismo Melitón Sierra y Árnedo, natural de Autor, en el Juz
gado de Calahorra, provincia de Logroño, hijo de Manuel y 
Marcelina, so •'tero, labrador, de &3 años, de pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, cara larga, boca regular, 
barba naciente, color sano, de un metro 69 centímetros de es
tatura, sin seña particular, al que al propio tiempo se le llama 
para que en el término de ocho dias comparezca en este Juz
gado para recibirle indagatoria en la  causa contra el mismo y 
otro sobre quebrantamiento de condena.

Dada en Zaragoza á 2o de Junio de 1 8 7 9 .= Antonio María 
Camps.°»Ds su orden, Pablo Moya.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á 
Joaquín N., sirviente que fué en la torre del término de las 
Huertas, núm. 162, para que dentro del término de ocho dias 
se presente an la sala-audiencia de este Juzgado, calle de Pre
dicadores, núm. 62, al objeto de declarar en causa criminal; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 28 de Junio de 1879.=M ariano Sauras.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres.
Balance en 31 de Diciembre de 1878.

Pesetas.
ACTIVO. -------------------

Valores m ineros— Aportaciones—Propiedades. 1.164,452*09
Trabajos de preparación y de exp loración .  313.036*49
Inmuebles y construcciones   . . 168.8 2*41
Material de explotación y moviiiario...................  £30.466*79
Mineral á boca-m ina.....................    20o.l86‘02
Almacén general.................................... . . .................  £7.449*91
Caja y deudores varios.....................    257.418*26

T ota l.................................  2.387.861*97

PASIVO.
Capital social...............................    1.500.000
Acreedores varios.............................   528.311*24
Cuentas de órden  124 975*34
Reserva para amortización dei capital so c ia l.. 82 484*85
Saldo acreedor del ejercicio.....................................   132.090*84

T ota l................................  2.367.861*97

. 14 de Julio de 1879.=?or el Consejo de adm inistra
ción, 8. Mor¿>t.== L. Goystche. X —197

B a n co  H isp a n o -G o lo n ia l.
Según lo establecido en la condición 3.a de la emisión de 

obligaciones de esta Sociedad, el dia l . # de Setiembre próximo 
y  once horas de la mañana, se verificará el sorteo para la 
amortización de una serie de dichas obligaciones.

E l acto será público, y tendrá lugar en esta ciudad en el 
dom icilio  social, ealie Ancha, 3, principal, ante las personas 
que señala la escritura de 2 de Abril de 1877/

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Barcelona 11 de Agesto de 1879. —El Vicegerente, P. Aleu 

Arand.es. __„X

Sociedad general d e  crédito d e  la  I n d u s t r ia  nminera.
El Consejo de administración de la Sociedad gem í ral de 

crédito de la Industria minera tiene el h on or  de particip ar á 
los señores accionistas de la  m ism a en ©onformid ad del 
artículo 8 /  de los estatutos, ha resuelto petlir un segund o d i
videndo pasivo parcial de 25 pesetas por acción, que ti mdrá 
que hacerse efectivo antes de un mes de i;& feeba en el a'om i- 
cilio social, Puerta del Sol, núm . 13, segundo izquierda, t ©dos 
les días no feriados desde la una hasta, las tres de la tarde.

Madrid Í1 de Agosto de i 879.—Por el ©Oíasejo, el Admi táis- ; 
tr&dor Director, L. D. de Lsgarde. X —196

O b s e r v a to r io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Agos t o  1879.

y humedad del Aire.̂
’Sff&MÓMKTliO mMfllOM KSffABO   --

seco. ¡ hB5 |0dv

23 0 U ‘9 S. K.. . Calca a Casi cub.*”
9 delam. 702*45 j 17 0 48 8 ÍS. S. O. Brssa .. Idem.

' 12 del dia. 704*48 || 21*2 ¡ 159 S. S. E. Idem C ubierto.,
8 de la t. 704*83 U <7 4 U ‘9 |S. O..., BAfte. ídem.
8 de la t. 703 84 i 17*2 U  S S. E . . .  Brisa .. ídem,
f de la n. 708 84 Si 462 U'4 i|N. JS... ídem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  27‘8
ídem mínima de id .   ............ - .................. . * 6*2

Diferencia..................... 4 4 ‘6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tisrra. 32‘5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............  41 8

Diferencia................    9 3.
Lluvia en iás U  últi mas horas, ea milímetros. . . . . . .  3%

Despachos Ule-gráficos recibidos en el Observatorio de M adrid , 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  » 
puntos de la Península el dia  12 de Agosto de 1879.

" T  ¡ —f MAURA. -Sga?RSA- » I
i barométrica vara ihsks- fdsrza sítaeo ssíabo
 ̂ 19* y ea grados cíüü dej del•MjtlafiUuik* ¡ niT0i aei C6ü|ea, del ctal& déla mar
mar en mi- gímales. Tiento, ríanlo,
límetros.

S. Sebastian. 753*0 29*0 S. E . C a l m a . Cubierto. Tranq.'
Bilbao  754*0 27*0 S . . , . .  Brisa . .  Idem .. „,. Idem.
Oviedo..  754*5 48 8 S. E . Calma. ídem. . . , , .
Coruña. (7 h.) 754‘8 211 O. . . . .  * Despejado. Tía nq.*
Santiago  755*6 48 9 S. O . Brisa.. Cubierto . »

Oporto. (7 h.) 757*9 4 8* i O.. .. „. Viento ídem . . . . .  TranqA
Lisboa (7 h.). 757 9 17*5 S .B 4 sve. Brumoso. *
Badajoz..... & 24*0 S .Brisa . .  N u b j s o . »

S. Fern. (7 h.) 75S*8 9 0 * 9  S. O,. .  ídem. . Cubierto.. »
Sevilla  788*0 24 0 S. O. . .  Calma Idem. . . . .  -
Tarifa  758 2 24*4 O   Brisa.. Idem . . . . .  Oleaje.
Granada  760*3 ¿4*0 O Calma. Idem. . . .  »

Cartagena... 756*5 26*7 N. .. -, .  ídem. ,  Casicub.0. Rizada.
Alicante  758*8 32*0 N. E . . .  Bi isa .. Celajes . . .  Idem.
Murcia  758*3 25 4 S. O ., ídem.,. Cubie to. »
Valencia.... 758*4 ri9‘0 N. E *. ídem, .  Despejado. a
Prima.. . . . . .
Barcelona. . .  758 2 254 E. . . . . .  Calma Calina. . . .  Tranq.4

f erue l . . . . . .  755*5 26*7 N. E .. ídem . Celajes.. »
Zaragoza.... » 29*5 S. E , , .  Brisa.. Nuboso.. .  ®
Soria".. . . . . .  757*5 22*3 N. E .. Calma, Cubierto.
Burgos. . . . . .  755*9 2 6 * 0  S. O. . Idem.. Nuboso... »
Valladolid ..
Salamanca.. 757*2 26 4 S. O .. Brisa.. ídem.  . »

Madrid  756*0 §7*0 S. S. O. ídem .. Casi cubX »
Escorial  757*5 28 0 S. E. . .  ídem . Nuboso. . »
Ciudad-Real. 760*0 22*6 S  ídem .. C.!i, llov.4
Albacete  756*9 27 5 S. E . ..  Viento. (Cubierto.. »

D irección gen eral de Correos y T e légra fos.
S'gun los partea recibidos, ayer llovió en Orense.

B o lsa  d e  M adrid.

Cotizacion oficial del dia 12 de Agosto de 1879, comparada con
la áe-l ii&  an ter io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 4 4 T)i® 4 2

Renta perpótua al S por 4 0 0 . . . oo. . . . . .  45*42 45*4íM2 4r2
á plazo. 45*45

no publicado. 45*37 »
pequeños. 4 5*42 43*42.4i2

Deuda amortizable con interés de  ̂ por
400 interior................ ..............................  36*87 ao* 6 8

, 36*60 »
Bonos dsl Tesoro, primera emisión, con

cupón de 4 de Octubre próximo..  34*40 §4 *4 0 - 2 0 - 4 5

Idem id ., segunda emisión, con id. id. id . » »
en can tidades  p e q u e ñ a s . 34 4 0 94*40-20

Carpetas provisionales de bonos*dei Te
soro, capón de 4.®de Octubre próximo. 94*4 0 94*10-15-94 0 7 0 - 9 4 * 1 0  

tn  c a n tid a d e s  p eq u eñ a s . »
^esguardog ni portador de la G&¡% de D&- j 

pósitos. . . . . . . . . . . .  92*80 ^
CMUiafe-hipotecarias delBaaao Hipoteca- ¡

rio da España iú 6  por i 9§................................................... ‘
Obligaciones del Banco y dsl teso ro  zl t»

199, serie in ter ior ..    88*90 9 3 ^ 0

en can tidades  p eq u eñ a s. 98*9r? 9 3^ 0
láem id, id., exterioi. . .  99*25 s

no vvbliM**. 93 30 jg,
en mnlidadm . 99*25 „

m i  f  ssor o snhre pro cueto o:. 
nas . .       - 97 60 »

cí'i eaMidüáet u-î íía>r'Á » 97*60
O n ¿ccA&b por fen \r  /orrf ¡

35*30 31*35-40-45-50
no publicado 5  ‘40 *

áplazo. Sl-SS Sí‘60 fin próx.
tetem id. m  §0 . 0 0 0  rs., „ .  e 0 „ „, r j . _  , , , .  3 1  ‘30 »

fiQl . . . . . . . » . .  » 285 0[0
no publicada , 285 0(0 $

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

■i
\ S>A^O. SENÍ3F3CÍO. DA»©. BSIÍSFIG IO

1 $1 * -* inQftmíi® „ par, *
&k©Y.J>o.w* » ?ié . ¡ L o i - c a . * : ...»
m om U ..*-*. par. » Lug o . , , * l r l 5 4 7 4  *
lim sirísi...,, 4}  ̂ a I Málaga« ,  „ ,-i » 4 ^
i i i .   ̂ 4i*- ' * Murcia. „ „ ., ri par. >
f a b a j o s . a  41 8  O r e n s e . ^ r S  »
#®?@eloRa,, ,  10 4i2 I Oviedo. ,„*„*! »
^ ’a r .. I 4̂ 4 i Falencia,. . ,  | par. i
iübsso..... fe *lS Falm & M aíl.® ri:4 s

Pamplona.. •. par, «
1 pai » j Poatavedj a . ri'4

C iéis..„■ . oír d. » :ie u s . . . .  u, , .  -.par. s
Gariagena, 4i4 Salam anca.. I 1t4 I »

q» f .g. SebastianJ » w
^|t f Saatander... . » 1t4

' jtónfeto*... A » 3(8 Sta.Gru3ff®0 » «u
Sorsüa. .  o. o| par. v i Santiago.. c a 4T4
S u e s e a |  fl* 5 Segovia., wa 4¡4
F e r i r e l g  R i  Sevi l la. . . .»,  » *¡8

|  -  4¡8 | Sor-i».. . . . . . . .  par.
i i j o a 4  » i\A í farragosa-,., » 4iS
ir  aa»da. . . . f;  par. feruel   par. /

u^ftf^ara.^ 4 Ojo , Toledo.. . . . .  \
t o  — f W  •
lu e iv a ., . . .^  par. Valencia.. p

» I VaBadojid'.J 4fs *
I S  ■ I í f e : i ; : i  A »  :

L o . , . . .  v. tí par. { Zamora . ,  X 4»4 I

Z :  ‘ z *ratoaw" * ‘f * I" *lS

B o lsa s  e x tr a n j e r a s ,

11 DE AGOSTO,
por 100 exierie-r.,. á 44 15(46.

J ’MMtof españoles,... \ !  ?or 4®® ^terior . á »
y  por 4 00 amort. ibí> ¿ 36 7ri6.

- 7 .. . „ ' 2 por 4 00 amor i. ex t. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 435.

S :
Consolidados i agieses. . . . . . ,  « . .  á 97 7(16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 99 diíis fecha, dins. 47*46.

. París,! 8 días vista, franc. 4*96 4(f.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu o io n a l  d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Me r 

aoros públicos, Intervención del Mercado de granos v Visita genoral 
4e policía urbana, resultan ser los precios áh los artículos do con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Cari&í? de vaca, de 4 3*50 á 14*50 pesetas la arroba v á 4*55 el kb- -  
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*08 ®1 kilogramo* 
bocino aSejo, de 48*60 á 4 8*60 pesetas la arroba; m  0*84 a 

libr-s, y de 4 *82 á 4*90 el kilógramo.
Jamoa, de §5 á 10 peseW  la arroba, de 44SS¡á í ‘75 la libr?-, ^  

le  ST67 i  3*80 el kilógramo.
Par de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de &*A7 á ‘̂52 pesetas ei

‘Jarbaazos, de 7 * 4 7*50 pesetas la arrojas; de 0*29 á
f  ds 0*63 á 4 *54 el kilógvamo.

hiüdías, ds 6 á 8*50 pesetas ia srroba; de frm  li 9*̂ 7 t» 
y á-i 9*54 á 0*80 el kilógrsmo,

Arroz, de7 á 9 pesetas í? -arroba: de 0*30 á v x i  la <
i ®u&8 el kilógramo.

Lentejas, de 6 á 7 peaeta? Is arroba; de 0*$é á 5*:S9 Iss *
■U 0*54 á 0*88-.el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4 -63 á 1 ‘75 pesetas la arroba,  ̂  ̂ o**':* Fri jr 
greme.

Hon. ñes$s degollad* j v* d'm de Q,yar — Vacas, 150.—C dj-ne- 
ros, 479.—-Terneras, 32.—Üvojas. 209.—Total, 870.

Su peso ea. iibraa. SO 7.p9.—Idem «a kilógram os.. 37.0/
Del parte rem itido por lo A dm inistración p rin c ip a l d& i Consu
mos y A rbitrios resultan te r  los productos recaudadas m  Ixfa 

capital en el d?a de ayer los seguientes'.

JUNTOS BX RECAUDACION. P t S .  C Ó n tS . PUN-T0SD8 OfiCAUDACUOnJ C m ¡S .

Toledo •«**!» •?.****«« • 3.331*80 | Ciudad-Real. . . . . . .  4.858*46
g9govia.<í.* • • •••*•«►.** • 4.705-05 Fozo» de hielo y , ’ *
Morte.•*.<»©»«®»o e«o 4.93í 84 ! Fábrica do g&&,/aw)T ¿ y
Bilbao. - 4 3 6  56 1 residuos. .
A r a g o a . 4.67867. ¡ MaUdero?,, t , , f 4o *04-45
V a l e a c i a , . 3.515*59 {[ ‘ '
Mediodía.e 20.726-821 "
Sorreo*,..,, |  f o t  a?,,.,,, 49 857*60

Lo qus ** *lp>ibiiso sarasa ©oaq4J^'
4 2 de Agosto da

Forma parta de ©ste número e l p lieg o  12 del tomo II de 
las sentencias de la  Sala primera «tal Vrihunal Snpreruo.

SANTOS DEL DIA.

Santos Hipólito y Casiano , m á rtir  es , y Santa A urorat virgen. 

Cuarenta Morasen la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DJYb -PRÍNCIPE ALFONKQ.—t Low- 
ras madrileñas.)— A. las pueve.— ¡Por un in g U s l-L a  fiesta de 

Alarte  (baile).—Ejercicios g-imnásiicos por Néstor y Verjoa 
La jota del Manzanares (baü ).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A. las n 11 ove.—Ejerci
cios por Pongo (el hombra mono).— F.l pescador napolitano 
(baile).—Intermedios por la banda de IiJ&eniero;o dirigida por 
el Sr. Maimó.

CIRCO DB F'RIOE.—A b s  nueve.™ Grande y variada fun
ción de ejercieios ecuestres y gim násticos,, en la que tomara 
parto ol popular B iliy  Hay don.


